
 
 
 

 

Acuerdo de Gobernabilidad 
Regional Concertado para el 

Desarrollo de la Región Ayacucho  
2019-2022 

 
Compromiso de los candidatos y candidata al Gobierno Regional 

para el Desarrollo de Ayacucho 2019-2022 
 
 
 
 

Elecciones Regionales y Municipales 2018 
 

 
 



Acuerdo de Gobernabilidad de la Región Ayacucho 2019-2022                      
Elecciones Regionales y Municipales - 2018 

 

 
 
 
 

Mesa de Concertación Para la Lucha Contra la Pobreza de Ayacucho 
 
 Comité Ejecutivo Regional – CER 2018  
 
 
Por el Estado:  
Representante del Poder Ejecutivo del GRA. 
Representante del Poder Legislativo del GRA 
Representante del Poder Judicial de Ayacucho 
Representante de Gobiernos Locales – 
Municipalidad Distrital de San Juan Bautista 
Representante de Organizaciones Públicas 
Descentralizadas - CMAN 
Representante de la Universidad Nacional – 
UNSCH 
Representante de Consejos Consultivos 
Temáticos del GRA – COPARE 
Representante de Institutos Consultivos de la 
Mujer – IRMA 
Representante de Institutos Consultivos de 
Jóvenes – IRJA 
Representante de Dirección Regionales del GRA 
-  Salud y Educación. 
Coordinador de Enlace del MIDIS en Ayacucho 
Representante del Comisionado para la Paz y el 
Desarrollo 
Representante de Programas Sociales de 
Ayacucho – PENSION65 
 
 
 

Por la Sociedad Civil: 
Representante de Organizaciones de Personas 
con Discapacidad. 
Representante de Organizaciones Sociales de 
Base – CONVEAGRO Ayacucho 
Representante de  Organizaciones de NNA – 
ARELIT 
Representante de  Organizaciones de Jóvenes - 
FEMAJ 
Representante de  Organizaciones de Mujeres – 
FEMUI 
Representante de  Organizaciones de Afectados 
por Violencia – CORAVIP 
Representante de  Organizaciones de Pueblos 
Originarios – FEREMIA 
Representante de  Organizaciones Productivas – 
CORETARA 
Representante de  Redes Temáticas – DEMUNAS 
Representante de  Organizaciones No 
Gubernamentales – COMISEDH 
Representante de  Iglesias – Católica. 
Representante de  Institutos Superiores Privados 
 
 

 

 

 
 

2 
 



Acuerdo de Gobernabilidad de la Región Ayacucho 2019-2022                      
Elecciones Regionales y Municipales - 2018 

 

 
Presentación 

 
La Mesa de Concertación Para la Lucha Contra la Pobreza - MCLCP, es un espacio de diálogo y 
concertación en el que participan las instituciones del Estado y la Sociedad Civil, para adoptar 
acuerdos mediante el consenso sobre prioridades y superar las desigualdades y exclusión social en 
la lucha contra la pobreza en el país. Se creó mediante Decreto Supremo N° 001-2001-PROMUDEH 
y posteriormente, fue modificado por D.S. N° 014-2001-PROMUDEH. En la Ley 27867 Ley de 
Gobiernos Regionales, se le otorga fuerza de Ley y reconoce a este espacio de concertación.  
En la región Ayacucho, la MCLCP se instaló en marzo del año 2001. 
 
Desde el año 2002 a nivel nacional, los diversos contextos políticos electorales, se presentaron 
como una oportunidad para promover y suscribir nuevos compromisos con Candidatos y 
Candidatas al Gobierno Regional y a los Gobiernos Locales, fortaleciendo las agendas regionales 
para la atención prioritaria a los derechos de la niñez, la adolescencia, adultos mayores, pueblos 
indígenas originarios, víctimas de la violencia,  el desarrollo económico, ambiental e institucional y 
lograr determinados objetivos a favor del Desarrollo Humano Integral de la población. En la región 
de Ayacucho, en el proceso electoral del año 2014, se suscribieron Acuerdos de Gobernabilidad a 
nivel regional, provincial y distrital para el período de gestión 2015-2018.  
 
En el presente proceso electoral de nivel regional y municipal, elegiremos a nuevas autoridades, 
oportunidad que fortalece la participación ciudadana en el ejercicio de sus derechos civiles y 
políticos, que permite también impulsar nuevos compromisos en torno a un sistema de medidas 
de políticas y resultados orientados a impulsar el desarrollo de la región en forma integral e 
inclusiva. A partir del diálogo con los candidatos y candidatas sobre las propuestas planteadas en 
los Acuerdos de Gobernabilidad, se espera lograr la suscripción de dicho documento para el 
período de gestión regional 2019-2022. 
 
Nuestro profundo agradecimiento para los diferentes actores sociales y representantes del sector 
público por su participación en los diversos talleres y reuniones de trabajo quienes con sus 
experiencias, contribuyeron a visibilizar las prioridades regionales sobre los temas de salud, 
educación, protección, el derecho humano al agua, seguridad alimentaria, empleo, medio 
ambiente, participación ciudadana, transparencia y rendición de cuentas; lográndose plantear 
prioridades, indicadores y metas al año 2022 y que se encuentran establecidos en el Acuerdo de 
Gobernabilidad Regional 2019-2022, y serán suscritos por los candidatos y candidata al Gobierno 
Regional de Ayacucho.  
 
 
 

Mesa de Concertación Para la Lucha Contra la Pobreza - Ayacucho 
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Acuerdo de Gobernabílidad de la Región Ayacucho 2019-2022 

Elecciones Regionales y Municipales - 2018 

Compromiso de los candidatos y candidatas al Gobierno Regional por el 

Desarrollo de lea 2019-2022 

Los Partidos Políticos y Movimientos Regionales que participamos en el presente proceso electoral, 

reconocemos nuestra responsabilidad en la generación de condiciones orientados a alcanzar una 

vida digna para todas las personas en el territorio regional. El Acuerdo de Gobernabilidad Regional 

de Ayacucho, 2019-2022, emana del diálogo y la concertación entre las instituciones del Estado y la 

Sociedad civil, cuya atención prioritaria se centra en las personas, buscando que nadie se quede

atrás. 

Convencido de las características de las propuestas; en mi calidad de Candidato (a) al Gobierno 

Regional de Ayacucho - Elecciones 2018, expreso mi compromiso con las prioridades planteadas en 

este Acuerdo de Gobernabilidad, y al asumir la conducción del Gobierno de la Región Ayacucho para 

el período 2019-2022; ME COMPROMETO a implementar las propuestas, para el logro de las metas 

establecidas en el Acuerdo de Gobernabilidad 2019-2022, enmarcados en los siguientes derechos: 

•!• A vivir en una ciudad saludable 

•!• Al nombre y a la identidad 

•!• Al buen inicio a la vida y a la salud 

•!• A una nutrición saludable 

•!• A la educación desde la primera infancia 

•!• A la protección contra la violencia en sus diferentes formas y espacios 

•:• A la participación 

•!• Al Derecho humano al agua 

•• A la seguridad alimentaria

•.• A un trabajo digno para todos y todas

•!• A la mejora de la Gestión Ambiental

� 
A la adaptación frente al Cambio Climático 

� 
., A una gestión pública transparente y particip 

J) 

1 a al servicio de los ciudadanos y ciudadanas 
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AYACUCHO 

P a r a l o g r a r l o , c o n t i n u a r e m o s , m e j o r a r e m o s y / o i m p l e m e n t a r e m o s l a s políticas y p r o y e c t o s q u e s e 

h a n a p r o b a d o e n la región y e n e l país p a r a e l c i e r r e d e b r e c h a s , e n e l m a r c o d e las Políticas d e 

E s t a d o v i g e n t e s y d e l o s O b j e t i v o s d e D e s a r r o l l o S o s t e n i b l e a l 2 0 3 0 , y a q u e s o n i m p o r t a n t e s 

i n s t r u m e n t o s o r i e n t a d o r e s p a r a p o n e r f i n a l a p o b r e z a y r e d u c i r las d e s i g u a l d a d e s e x i s t e n t e s e n l o 

s o c i a l , a m b i e n t a l , económico e i n s t i t u c i o n a l e n l a región d e A y a c u c h o . 

P o r l o m e n c i o n a d o . Me Comprometo a i m p l e m e n t a r e l c o n j u n t o d e m e d i d a s d e políticas públicas 

c o n t e m p l a d a s e n e s t e a c u e r d o y q u e e n síntesis, b u s c a n l o s i g u i e n t e : 

DIMENSION SOCIAL 

Protección a la Infancia 

1 . T o l e r a n c i a c e r o a la v i o l e n c i a c o n t r a i o s N N A . 
2 . I n c r e m e n t o d e p r e s u p u e s t o p o r p a r t e d e l e s t a d o p a r a p r o g r a m a s y p r o y e c t o s d e protección 

a N N A . 
3 . Niñas, niños y a d o l e s c e n t e s s e e n c u e n t r a n p r o t e g i d o s f r e n t e a l r i e s g o d e T r a t a , explotación 

s e x u a l y e l t r a b a j o i n f a n t i l . 
4 . C C O N N A r e g i o n a l y 1 1 C C O N N A S p r o v i n c i a l e s f u n c i o n a n d o y c o n p r e s u p u e s t o p a r a 

ejecución d e a c t i v i d a d e s 

Familia 
1 . Creación d e u n I n s t i t u t o R e g i o n a l p a r a l a F a m i l i a q u e p r o p o n g a políticas d e f o r t a l e c i m i e n t o 

capacitación, educación y recreación p a r a l o s m i e m b r o s d e la f a m i l i a e n la Región, c o n 
asignación p r e s u p u e s t a l . 

Salud 
1 . R e d u c i r a 1 0 p u n t o s p o r c e n t u a l e s la Desnutrición Crónica I n f a n t i l - D C I e n niños y niñas 

m e n o r e s d e 5 años. 
2 . R e d u c i r l a A n e m i a e n niños y niñas d e 6 a 3 5 m e s e s a 1 9 p u n t o s p o r c e n t u a l e s e n e l m a r c o 

d e la E s t r a t e g i a R e g i o n a l " I n c l u i r p a r a C r e c e r " 
3 . C a l i d a d y c a l i d e z d e l o s s e r v i c i o s d e s a l u d . 9 5 % d e u s u a r i o s s a t i s f e c h o s . 
4 . D e b e i m p l e m e n t a r s e e l s e r v i c i o d e s a l u d m e n t a l e n t o d o s l o s e s t a b l e c i m i e n t o s d e s a l u d a 

p a r t i r d e la categoría 1 . 2 . 
5 . H o s p i t a l R e g i o n a l d e A y a c u c h o d e b e i m p l e m e n t a r e l s e r v i c i o d e hospitalización p a r a 

p e r s o n a s c o n t r a s t o r n o m e n t a l . , 
6 . D i s m i n u i r e n 5 % p o r año l a s e n f e r m e d a d e s i n f e c t a s c o n t a g i o s a s ( h e p a t i t i s , V I H y 

T u b e r c u l o s i s ) . V i ¿ 

salud: \ 
1 . R e d u c i r a 1 0 p u n t o s p o r c e n t u a l e s l a Desnutrición Crónica i n f a n t i l - D C I e n niños y niñas ^ } 

m e n o r e s d e 5 años. 
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2 . R e d u c i r la A n e m i a e n niños y niñas d e 6 a 3 5 m e s e s a 1 9 p u n t o s p o r c e n t u a l e s e n e l m a r c o 
d e l a E s t r a t e g i a R e g i o n a l " I n c l u i r p a r a C r e c e r " 

3 . C a l i d a d y c a l i d e z d e l o s s e r v i c i o s d e s a l u d . 9 5 % d e u s u a r i o s s a t i s f e c h o s . 
4 . D e b e i m p l e m e n t a r s e e l s e r v i c i o d e s a l u d m e n t a l e n t o d o s l o s e s t a b l e c i m i e n t o s d e s a l u d a 

p a r t i r d e la categoría 1 . 2 . 
5 . H o s p i t a l R e g i o n a l d e A y a c u c h o d e b e i m p l e m e n t a r e l s e r v i c i o d e hospitalización p a r a 

p e r s o n a s c o n t r a s t o r n o m e n t a l . 
6 . D i s m i n u i r e n 5 % p o r año l a s e n f e r n n e d a d e s i n f e c t a s c o n t a g i o s a s ( h e p a t i t i s , V I H y 

T u b e r c u l o s i s ) . 

Discapacídad 
1. 5 0 % d e m u n i c i p a l i d a d e s o r i e n t a n p r e s u p u e s t o p a r a la temática d e d i s c a p a c i d a d e n 

c u m p l i m i e n t o a i m p l e m e n t a r la L e y G e n e r a l d e la P e r s o n a c o n D i s c a p a c i d a d 
2. T r a n s v e r s a l i z a r la temática d e d i s c a p a c i d a d e n i o s p r o g r a m a s y p r o y e c t o s a través d e la 

emisión d e O r d e n a n z a s r e g i o n a l e s y l o c a l e s 
3 . 1 0 0 % d e niños y niñas c o n d i s c a p a c i d a d , c e r t i f i c a d o s q u e a c c e d e n a l o s s e r v i c i o s d e 

educación y s a l u d . 

4. I n s t i t u c i o n e s Públicas y P r i v a d a s c u m p l e n c o n la c u o t a l a b o r a l a l 5 % y 3 % r e s p e c t i v a m e n t e 

Adulto Mayor 
1. O t o r g a r u n a atención i n t e g r a l a l 1 0 0 % a l o s a d u l t o s m a y o r e s a través d e las d i f e r e n t e s 

i n t e r v e n c i o n e s d e las d i s t i n t a s i n s t a n c i a s d e l G R A . 
Educación: 

1 . i n c r e m e n t a r l o s l o g r o s d e a p r e n d i z a j e s e n 2 0 % d e l o s e s t u d i a n t e s d e la región a l 2 0 2 2 e n 
s u s d i v e r s o s n i v e l e s y m o d a l i d a d e s ( u r b a n o , r u r a l , E I B , N N C D ) 
S e g u n d o g r a d o d e P r i m a r i a 

• Matemáticas 6 8 % 
• L e c t u r a 7 2 % 

C u a r t o g r a d o p r i m a r i a 
• Matemáticas 5 0 % 
• L e c t u r a 5 0 % 

S e g u n d o año d e S e c u n d a r i a 
• H i s t o r i a . Geografía y Economía 5 0 % 
• Matemáticas 5 0 % 
• L e c t u r a 5 0 % 

2 . E l a b o r a r e I m p l e m e n t a r u n S i s t e m a R e g i o n a l d e formación d o c e n t e d e i n i c i o y e n s e r v i c i o , 
c o n e n f o q u e s d e E I B , d e r e c h o s y m e d i o a m b i e n t e . 

3 . I m p l e m e n t a r u n M o d e l o d e Gestión E d u c a t i v a c o n e n f o q u e t e r r i t o r i a l y d e la d i v e r s i d a d e n 
la región A y a c u c h o . 

4 . 1 0 0 % d e R e d e s e d u c a t i v a s a n i v e l r e g i o n a l F o r t a l e c i d a s . "̂ ^̂ ^ 
5 . S e i n s t i t u c i o n a l i z a n las r e u n i o n e s a n u a l e s , d e f o r t a l e c i m i e n t o d e la educación, e n t r e I o s -

G o b i e r n o s l o c a l e s y l a s U G E L E S . 
6 . 1 0 0 % d e l o s I n s t i t u t o s s u p e r i o r e s tecnológicos públicos d e la región e q u i p a d o s y 

f o r t a l e c i d o s " ̂  . i > 
7 . 1 1 p r o v i n c i a s d e la región c u e n t a n c o n e s p a c i o s f o r t a l e c i d o s d e participación c i u d a d a n a e n 

educación ( C O P A L E S , C O N E I y M u n i c i p i o s E 

Qj 

d o l a r e s ) 
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Mujer 
1 . E l G R A i n c r e m e n t a h a s t a e l 5 % d e l p r e s u p u e s t o r e g i o n a l p a r a l a prevención d e la v i o l e n c i a 

c o n t r a l a m u j e r . 
2 . C e r o m u e r t e s m a t e r n a s 
3 . D i s m i n u i r e l e m b a r a z o e n a d o l e s c e n t e s e n 0 1 p u n t o p o r c e n t u a l p o r año e n r e f e r e n c i a a l 

p r o m e d i o n a c i o n a l . 
4 . 5 0 % d e c a r g o s d i r e c t i v o s d e la función pública d e la región e s e j e r c i d o p o r m u j e r e s . 
5 . S e i n c r e m e n t a e n 5 p u n t o s p o r c e n t u a l e s la ocupación f o r m a l d e l a s m u j e r e s e n l a región. 
6 . E l 5 0 % d e c o m u n i d a d e s c a m p e s i n a s m o d i f i q u e n s u s e s t a t u t o s p a r a r e c o n o c e r a la m u j e r 

c o m o c o m u n e r a c a l i f i c a d a . 

DIMENSION AMBIENTAL 

institucional 
1 . C r e a r o p o t e n c i a r u n a a u t o r i d a d g e n e r a l p a r a la gestión d e l a g u a b a s a d a e n e l e n f o q u e d e 

c u e n c a y la gestión s o c i a l e n l a región. 
2 . P l a n d e O r d e n a m i e n t o T e r r i t o r i a l d e l a región A y a c u c h o c u l m i n a d o y e n p r o c e s o d e 

implementación y , c o n asignación p r e s u p u e s t a ! 
3 . E i 3 0 % d e I I . E E . d e la región d e s a r r o l l a n e l P l a n R e g i o n a l d e Educación A m b i e n t a l 

Biodiversidad 
1 . 2 0 % d e la d i v e r s i d a d biológica t i e n e m e c a n i s m o s d e conservación y u n m o n i t o r e o 

p e r m a n e n t e . 
2 . Asignación a l m e n o s d e l 5 % d e p r e s u p u e s t o e n la promoción d e l a a g r i c u l t u r a c a m p e s i n a 

a n d i n a - amazónica y conservación d e l a d i v e r s i d a d d e e s p e c i e s n a t i v a s 

Cambio Climático 
1 . E l 3 0 % d e las c a b e c e r a s d e c u e n c a s h a n i n c r e m e n t a d o s u contribución d e l c a u d a l d e a g u a . 
2 . I m p l e m e n t a r u n p r o g r a m a r e g i o n a l p r i o r i z a n d o e l a p o y o a la a g r i c u l t u r a f a m i l i a r a r t i c u l a d o a 

la conservación y protección d e las c a b e c e r a s d e c u e n c a s . 

Agua 
1 . I n c r e m e n t o a 4 5 % d e l o s h o g a r e s c o n a c c e s o a l a b a s t e c i m i e n t o d e A g u a S e g u r a e n A y a c u c h o 

y S e r v i c i o s d e s a n e a m i e n t o básico e n z o n a r u r a l d e la región. 
2 . S i s t e m a Hidráulico C a c h i o p e r a n d o a l 1 0 0 % d e s u v o l u m e n útil 8 0 M M C p a r a a s e g u r a r e l 

a b a s t e c i m i e n t o d e a g u a p a r a c o n s u m o h u m a n o , u s o a g r a r i o y energético 

Contaminación Ambiental 

1 . S e p r o m u e v e u n a c u l t u r a a m b i e n t a l d e la población r e d u c i e n d o e n 4 0 % la contaminación 
a m b i e n t a l . 

DIMENSIÓN ECONOMICA 

1 . 3 0 % d e o r g a n i z a c i o n e s c o m u n a l e s , c o o p e r a t i v a s , u n i d a d e s f a m i l i a r e s d e la región 
i m p l e m e n t a n a c c i o n e s v i n c u l a d a s a la A g r i c u l t u r a F a m i l i a r . 

2 . 3 0 % d e p r o d u c t o s c u e n t a n c o n certificación orgár/cp. 
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3 . S u m i n i s t r o d e energía e n la región c o n p e r s p e c t i v a p a r a 2 0 años. 
4 . 2 0 % d e M Y P E S i n f o r m a l e s , s e f o r m a l i z a n 
5 . E l G R A fomentará y pondrá e n v a l o r la artesanía t r a d i c i o n a l c o m o expresión d e la 

i d e n t i d a d r e g i o n a l . 
6 . E l 4 0 % d e l o s a r t e s a n o s están a r t i c u l a d o s a l o s C I T E S . 
7 . A y a c u c h o i n c o r p o r a a l m e n o s 0 4 p r o d u c t o s turísticos, p a r a i n c r e m e n t a r las v i s i t a s a la 

región 
2 . C a d a año s e i n c r e m e n t a e n 5 p u n t o s p o r c e n t u a l e s l o s e m p l e o s q u e a p o r t e n a l d e s a r r o l l o 

d e ia economía p r o p i a c o n énfasis e n las c o m u n i d a d e s indígenas y p u e b l o s o r i g i n a r i o s . 

Mesa de Concertación 

AYACUCHO 

DIMENSION INSTITUCIONAL 

Gobemabilidad 

1 . 

2 . 

3 . 
4 . 

A l i n e a m i e n t o y articulación d e l P D C R , c o n e l P E I , P O I , y la programación p r e s u p u e s t a l p a r a 
e l c i e r r e d e b r e c h a s e n la región. 
Reestructuración d e l G o b i e r n o R e g i o n a l e n función d e l o s o b j e t i v o s d e l P l a n C o n c e r t a d o d e 
D e s a r r o l l o R e g i o n a l , e n e l m a r c o d e l i n e a m i e n t o s d e l C E P L A N , d e n t r o d e u n p r o c e s o 
p a r t i c i p a t i v o d e l a s i n s t i t u c i o n e s d e l e s t a d o y o r g a n i z a c i o n e s d e la s o c i e d a d c i v i l . 
F o r t a l e c i m i e n t o d e la Comisión R e g i o n a l Anticorrupción 
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PRIORIDADES DEL ACUERDO DE GOBERNABILIDAD 2019 AL 2022 

Dimensión social 
Protección a la infancia: 

PROBLEMA LÍNEA DE BASE META A DICIEMBRE DEL 
2022 

ALTERNATIVA PARA ALCANZAR LA META. 

Violencia contra los Niños, 
Niñas y Adolescentes en 
todas las formas y espacios. 
- NNA víctimas de violencia 

física, psicológica, sexual y 
económica (castigo físico 
y humillante). 

- NNA en situación de 
violencia escolar 

- NNA afectados por 
violencia sexual. 

- NNA trabajadores y en 
explotación laboral 

- NNA en consumo de 
alcohol y drogas 

- Niñas y Adolescentes 
embarazadas 

- NNA en situación y riesgo 
de TRATA. 

- NNA en conflicto con la 
ley penal  

- NNA en riesgo de 
contravenciones. 

- Incremento de la 
explotación laboral y 
sexual a NNA 

. 

• 41.30% de niños, niñas y adolescentes 
sufren Castigo Físico (con golpes o 
castigos físicos) por el  padre biológico 
a sus hijas e hijos1. 

• 37.9% de niños, niñas y adolescentes 
sufren castigo físico (golpes), por la 
madre biológica2. 

• De 223 de denuncias por violación 
sexual registrados por la PNP durante 
el 2017 en la región de Ayacucho el 
76% corresponde a NNA3. 

• 367 casos reportados en la Región 
Ayacucho, 8 en I.E. privadas  y 359 en 
I.E. pública.4  

• 49 casos de denuncias policiales por 
Trata en las dependencias policiales 
de la región5. 

• Comisión Regional Multisectorial 
contra la Trata de personas con 
reuniones mensuales. 

• Plan Regional contra la Trata de 
personas 2017 – 2021, con 
Reglamento en el Consejo Regional 
para su aprobación. 

• Tolerancia cero a la 
violencia contra los NNA. 

• Incremento de 
presupuesto por parte del 
estado para financiar 
programas y proyectos de 
protección a niños, niñas y 
adolescentes, con énfasis 
en el tema preventivo 

• Niñas, niños y 
adolescentes se 
encuentran protegidos 
frente al riesgo de Trata, 
explotación sexual y el  
trabajo infantil y demás 
formas de maltrato y 
violencia. 
 

• EL GRA promueve la política regional para la atención, prevención 
de la violencia contra los NNA. 

• Constituir y fortalecer los sistemas de protección integral de la 
infancia y adolescencia a nivel regional y local. 

• Implementar en los sectores de salud, educación las políticas de 
prevención de la violencia contra los NNA. 

• Desde la GDS del GRA, se implementa un sistema regional de 
protección a los NNA, que incorpora programas preventivos 
promocionales en articulación con los GLs. 

• Impulsar campañas que promuevan en los padres la 
responsabilidad del cuidado de sus hijas e hijos, orientando en el 
buen trato. 

• Fortalecer las masculinidades para una paternidad activa con 
enfoque de igualdad de género. 

• Garantizar la aplicación de las normas y que se creen mecanismos 
adecuados para acompañar a los padres en las formas de educar 
con amor y ternura, (firmeza y amabilidad) para así prevenir y 
reducir la violencia.  

• Programas de (fortalecimiento de capacidades) capacitación para 
el personal que trabaja con niños, niñas y adolescentes, para 
evitar que hagan uso del castigo físico y humillante. 

• Fortalecer las prácticas de crianza positiva en el cuidado y 
atención de las NNA. 

• Operadores de protección justicia fortalecen sus capacidades e 
implementan rutas de prevención  y servicios especializados para 
atender casos de violencia contra a los NNA. Implementar centros 

1Encuesta Demográfica de salud Familiar :  ENDES –INEI 2017 
2 IDEM 
3 Fuente: Anuario estadístico PNP, Regiones y Frentes Policiales 2017. 
4 Reporte http://www.siseve.pe/Seccion/Estadisticas a julio 2018. 
5 Reporte de la PNP y Ministerio Público del 2015 – 2017. 
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 de rehabilitación con equipos multidisciplinarios para NNA que 

son víctimas de todo tipo de violencia 
• Plan Regional contra la Trata de personas 2017 – 2021, 

implementado. 
• Comisión Regional Multisectorial contra la Trata de personas, que 

trabaja los 04 ejes estratégicos del Plan Regional, con énfasis en 
los ejes de Prevención y persecución del delito. 

• CASE con programa de protección y asistencia psicológica para las 
víctimas. 

• Sector Educación incorpora en el currículo educativo acciones 
preventivas para erradicar la trata de personas. 

• La Dirección Regional de Trabajo, a través de SUNAFIL6, realiza 
supervisiones para prevenir la explotación forzosa de NNA. 

NNA en riesgo de 
desprotección y 
desprotección familiar. 
 
 

• Deficiente presupuesto para atención 
oportuna a NNA en riesgo de 
desprotección y desprotección. 

• El consumo de cocaína en la región 
Ayacucho incrementó en más de 400% 
en escolares. 

• La edad de inicio de consumo de drogas 
ilegales varía entre los 10 y 15 años.  

• Más de 30% de los estudiantes han 
consumido alguna vez alcohol y más del 
20% de los estudiantes consumieron 
tabaco. 

• El consumo de cocaína se incrementó 
desde 0.2% en 2009 hasta 1.1 % en el 
2012, representando un crecimiento de 
450%. En caso de marihuana, se 
acrecentó en un 40%, así como el uso 
de éxtasis en más de 150%.7 

• Plan Nacional de salud Mental sin 
aprobar. 

Lograr el bienestar integral 
de los NNA sin cuidados 
parentales o en riesgo de 
perderlos  
 
Erradicar la situación de 
desprotección de los NNA 
en la región. 
 
• Incremento y ejecución de 

presupuesto por parte del 
estado para financiar 
programas y proyectos de 
fortalecimiento los 
vínculos y lazos familiares 
frente a los riesgos de 
desprotección o 
desprotección familiar de 
los NNA. 

• Acceso a los servicios universales (educación, salud, RENIEC) para 
los NNA en situación de acogimiento temporal que promocionan 
la protección integral. 

• Incorporar los lineamientos del decreto legislativo N° 1297 8 de 
manera intersectorial para garantizar una niñez protegida y libre 
de violencia. 

• Fortalecer las instituciones y ampliar su cobertura, principalmente 
en zonas rurales: Comisarías, DEMUNA, CEM. 

• Que se implementen de manera descentralizada las Unidades de 
protección especial - UPE. 

• Se implementa Centros de Atención Residencial – CAR 
temporales. 

• Gobiernos regionales / locales establecen alianzas público-
privadas para mejorar la calidad de los servicios de cuidado 
alternativo de las NNA en situación de desprotección familiar.  

 

6 SUNAFIL: Superintendencia Nacional de Fiscalización laboral, con sede en la región.  
7 IV Estudio Nacional Prevención y Consumo de Drogas. Estudio realizado por la Comisión Nacional para el Desarrollo y Vida sin Drogas (DeVida 2013). 
8 Decreto Legislativo N°1297 Para la protección de niñas, niños y adolescentes sin cuidados parentales o en riesgo de perderlos. 
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Débil articulación de las 
instituciones públicas y 
privadas que brindan 
servicios de protección y 
atención a los NNA  
 Débil presencia del estado y 
del Sistema Nacional de 
Atención Integral a los NNA 
tanto en las provincias como 
en los distritos de la región 

• Operadores de Justicia y de servicio , 
con protocolos específicos que 
dificultan la atención articulada, 
inmediata y efectiva a los NNA víctimas 
de violencia  

•  No se cuenta con una ruta de atención 
integral para los niños, niñas y 
adolescentes  

• DEMUNA (Defensoría del Niño, Niña y 
Adolescente), que tienen presencia sólo 
en capitales de provincias y algún 
distrito con insuficiente personal y 
presupuesto. 

• Policía Nacional del Perú, con personal 
que no está especializado para la 
atención en el tema de protección de 
NNA.  

• CEM, no tienen presencia en las zonas 
rurales, carecen de personal y no 
priorizan la atención a NNA. 

• De 118 distritos en la región, 74 
DEMUNAS creadas, algunas no 
operativas y sin implementar, de ellas 
no todas cuentan con personal 
capacitado9. 

Un Sistema Regional de 
Protección Integral de los 
NNA implementada y  
operativa. 
 
 
100 % de DEMUNAS, en las 
Provincias y distritos de la 
Región implementadas en 
cofinanciamiento con los 
gobiernos locales y 
acreditadas para la atención 
especializada en el marco 
del Decreto Legislativo Nº 
1297.  
Sistema regional de 
protección integral a los 
NNA. 

• Promover el trabajo articulado y coordinado entre las 
instituciones que trabajan el tema de la niñez y adolescencia. 

• Proyecto de implementación y desarrollo de capacidades de las 
DEMUNAS en los distritos de la Región Ayacucho. 

• Implementar los mecanismos de participación de los NNA, para el 
rol protagónico para la protección de sus derechos.  

• Creación de unidades desconcentradas de cogestión, para 
atención de los NNA (Promotores voluntarios defensores 
comunitarios) 

• Creación e implementación del sistema único de información 
regional sobre las situaciones que afectan a los NNA. 

• Propiciar e Implementar Rutas o protocolos de Atención Integral y 
especializada de los servicios para los NNA articulado con los 
gobiernos locales. 

• Implementar un centro de rehabilitación/reeducación con equipos 
multidisciplinarios para NNA que son afectados y víctimas de todo 
tipo de violencia, como parte de la ruta de atención integral del 
Sistema de protección. 
 

9 Reporte  2017 de la Dirección de Sistemas Locales y defensoría de la Dirección General de NNA del MIVMP 
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Limitada Participación de los 
niños, niñas y adolescentes 
en los espacios de toma de 
decisiones. 

• 06 Consejos consultivos de Niños, Niñas 
y adolescentes provinciales 
constituidas10. 

• Un CCONNA regional y 11 
CCONNAS provinciales 
funcionando y con 
presupuesto para 
ejecución de actividades 

• CCONNAS con asesoría 
técnica permanente desde 
el GRA y los GL 

• CCONNAS cuentan con 
espacios de participación 
y toma de decisión  de los  
niños, niñas y 
adolescentes.  

• Crear y fortalecer los Consejos consultivos y Comités  por los 
Derechos de los NNA a nivel provincial y distrital. 

• Implementar un programa para la mejora de las capacidades de 
los Niños, Niñas y Adolescentes y fortalecimiento de los Consejo 
Consultivo de Niñas, Niños y Adolescentes – CCONNA. 

• Establecer mecanismos de consulta a los Niños, Niñas y 
Adolescentes frente las problemática que les afecta. 
 

 
OBJETIVO 3. SALUD Y BIENESTAR:  
Garantizar una vida sana y promover el bienestar para todos en todas las edades. 
 

PROBLEMÁTICA LÍNEA DE BASE META A DICIEMBRE DEL 
2022 

ESTRATEGIA PARA ALCANZAR LA META AL  2022 

Alta prevalencia de 
Desnutrición crónica infantil 
y anemia. 
 
 

• La desnutrición crónica en niños y niñas 
menores de 5 años es 2011%  

• Anemia en niños y niñas de 6 a 35 meses 
es de 48.312%. 

• Reducir al 6% la 
desnutrición crónica 
infantil en niños y niñas 
menores de 5 años y la a 
la Anemia en menores de 
6 a 35 meses a 19%, en el 
marco de la Estrategia 
Regional “Incluir para 
Crecer” 

 

• Impulsar la Estrategia Regional “INCLUIR PARA CRECER 
AYACUCHO”, con enfoque de intervención articulada, 
priorizando los ejes de Desarrollo Económico y Social con un 
Plan de Intervención Presupuestado. 

• Promover en el sector educación la Implementación de la 
Escuela de Padres para la promoción de alimentación y nutrición 
saludable en las Instituciones Educativas, asimismo hacer 
cumplir la Ley y su Reglamento de la Alimentación saludable 
población educativa de 0 a 5 años. 

• El Gobierno Regional con los Gobiernos Locales lideraran, 
monitorizaran y evaluaran la intervención de los sectores y 
programas sociales como JUNTOS, CUNAMAS, VASO DE LECHE, 
PRONOEI,  entre otros, que promuevan el cuidado integral de la 
niña y niño inscrito, que permita el cumplimiento del paquete 
preventivo de atención, en articulación con la DIRESA. 

10 Fuente: Informe DEMUNA de la Municipalidad Provincial de Huamanga, 2018. 
11 Fuente: INEI (ENDES 2017 patrón de referencia OMS). 
12 Idem. 
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• Elaboración y difusión de estrategias  comunicacionales Regional 

con enfoque intercultural que fomenta el consumo de alimentos 
ricos en hierro así como, el del plan de lucha contra la anemia y 
DCI. 

• Promover la estrategia de promoción de la salud en el gobierno 
local: familias, comunidades, Instituciones Educativas, centros 
laborales saludables. 

• Cerrar las brechas de acceso al agua segura y saneamiento 
básico en la región Ayacucho. 

• Impulsar convenio con Universidades para la investigación en la 
a) fortificación con hierro de alimentos propios de la región, b) 
estudios sobre estrategias efectivas de reducción de DCI y 
Anemia. 

• Promover los incentivos a los Agentes Comunitarios de Salud 
para el seguimiento a las gestantes y niños en situación de 
Desnutrición Crónica y Anemia y al desarrollo de actividades 
educativas (Sesiones demostrativas, educativas) dirigidas a las 
familias ubicadas en zonas de pobreza y extrema pobreza. 

• Promover la certificacion de competencias a los agentes 
comunitarios en salud, con el proposito de garantizar prestacion 
de servicio de calidad.  

Deficiente acceso a 
Establecimientos de Salud 
con capacidad resolutiva y 
servicios de salud con 
calidad. 

• Grado de satisfacción  de usuarios(as) en 
consultorio externo, en el 2017 fue de 
73.4%13  

•  Calidad y calidez de los 
servicios de salud al 95%  

• Promover el cumplimiento Ley 2941414 ley que establece los 
derechos de las personas usuarias de los servicios de salud. 

• Redistribución del personal de salud (DIRESA-Ayacucho) según 
requerimiento poblacional y demanda de citas en los 
establecimientos de salud. 

• Re delimitación de redes y micro redes de salud con el enfoque 
de mejorar los anillos de contención y el sistema de referencia y 
contra referencia para la atención de los ciudadanos en los 
radios urbanos y periurbanos de las principales localidades de la 
región Ayacucho. 

• Implementar sistema de citas por medios virtuales y vía 
telefónica. 

• Promover la certificacion de competencias a los profesioales de 
la salud, con el proposito de garantizar prestación de servicio de 

13 Informe en Ayacucho de Susalud 2017 
14 Ley que establece los derechos de las personas usuarias de los servicios de salud. 
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calidad y calidez.  

• Desarrollar un plan comunicacional sobre la cartera de servicios 
de los establecimientos de salud, derechos y deberes de los 
Asegurados en los principales medios de comunicación. 

• Participación activa de las Juntas de Usuarios de los Servicios de 
Salud, en la toma de decisiones sobre los nudos críticos y 
problemas identificados en la atención al paciente. 

Alta prevalencia de 
trastornos de salud metal 

• Hospital Regional Miguel Mariscal 
Llerena-Ayacucho; no cuenta con un 
servicio de hospitalización para personas 
con trastorno mental. 

• En Ayacucho la Prevalencia de algún 
trastorno psiquiátrico corresponde al 
50,6% 15 

• En Ayacucho el 17.8% de la población de 
15 años a más; ha consumido cigarrillo 
en los últimos 12 meses. 

• En Ayacucho, el 20.5% de la población 
de 15 años a más han tenido eventos de 
consumo excesivo de bebidas 
alcohólicas16  

• 100% de los servicios de 
salud de la región cuentan 
con el servicio de salud 
mental implementado y el 
hospital cuenta con un 
servicio de hospitalización 
para personas con 
trastorno mental. 

• Promover el fortalecimiento de competencias del personal en 
salud mental. 

• Acreditación de los establecimientos de salud (Centros 
Comunitarios) para la atención de trastornos mentales en 
Ayacucho. 

• Implementar y desarrollar proyectos de inversión enfocados a 
desarrollo de habilidades sociales en jóvenes y adultos 
promoviendo una cultura de paz y salud mental. 

• Promover la implementación de un servicio de hospitalización 
para personas con trastorno mental en el Hospital Regional 
Ayacucho. 

• Impulsar la elaboración e implementación de políticas de salud 
mental de la región bajo un enfoque de intervención integrada y 
sostenida 

Incremento de 
Enfermedades infecto 
contagiosas (VIH, TBC y 
Hepatitis) en la región. 

• Incremento del número de casos de VIH  
y Sida, de 34 en el 2016 a 50 en el 2017 
de casos en la región17. 

• Incremento de Hepatitis de 194 casos en 
Ayacucho en el 2015, a 431 el 201618. 

• Disminuir el incremento 
en 5% por año las 
enfermedades infecto 
contagiosas  

• Garantizar oportunamente la provisión de las vacunas HvB con 
énfasis en distritos endémicos para Hepatitis tipo “B”. 

• Focalizar e identificar zonas endémicas para la intervención 
articulada e integrada con la participación activa del Gobierno 
Local. 

• Desarrollo de sesiones educativas en las Instituciones 
Educativas, dirigidas a los estudiantes de nivel primaria y 
secundaria, en medidas de prevención de las ITS-VIH. 

• Desarrollo de sesiones educativas en las Instituciones Educativas 
de nivel superior en medidas de prevención de las ITS-VIH y 
hepatitis tipo “B”. 

15 Fuente:  Estudio Epidemiológico de Salud Mental-Lima Metropolitana (INSM 2002); Estudio Epidemiológico de  Salud Mental-Sierra Peruana (INSM 2003); Estudio Epidemiológico de Salud Mental-Selva Peruana (INSM  
2004) 
16 Fuente: INEI-ENDES -2017. Enfermedades Transmisibles y No Transmisibles 
17 Fuente: Centro Nacional de Epidemiología, Prevención y Control de Enfermedades-Ministerio de Salud del Perú. Casos notificados al 31/12/2017. 
18 Idem 
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• Implementar una estrategia comunicacional para sensibilización 

a la población sobre las causas, modo de transmisión y 
prevención de la hepatitis y VIH SIDA. 

• Programación Presupuestal de acciones vinculadas a la 
reducción de TBC-VIH-SIDA en los Gobiernos Locales19,  

 
Personas con Discapacidad 
PROBLEMA LÍNEA DE BASE META A DICIEMBRE DEL 

2022 
ESTRATEGIAS PARA ALCANZAR LA META 

Incumplimiento de 
asignación de 
presupuesto para la 
temática de 
discapacidad 

5% de la OMAPEDS20, tienen presupuesto a 
nivel de gobiernos locales. 

50% de municipalidades 
orientan presupuesto para 
la temática de discapacidad 
en cumplimiento a la Ley del 
Presupuesto Público y Ley 
general de la Persona con 
Discapacidad 

• Generar condiciones para el adecuado funcionamiento de las 
OMAPED y OREDIS, programas y proyectos en discapacidad 

• Incorporar personal exclusivo y permanente para la atención 
de las OMAPED y OREDIS 

• Garantizar el funcionamiento de la oficina regional, provincial y 
local de atención a las personas con discapacidad 

• Promover la implementación de programas y proyectos en 
materia de discapacidad 

• Garantizar en los tres niveles de gobierno la orientación 
presupuestal para el acceso urbanístico y arquitectónico de las 
personas con discapacidad 

Escaza 
transversalización de la 
discapacidad en 
programas y proyectos 
a nivel de la región 

No existen disposiciones regionales y locales 
que establezcan el trabajo de 
transversalización de discapacidad en todos 
los sectores, programas y proyectos 

Transversalizar la temática 
de discapacidad en los 
programas y proyectos a 
través de la emisión de 
ordenanzas regionales y 
locales 

• Diferentes sectores, programas y proyectos transversalizan la 
temática de discapacidad 

• Emisión de Políticas Publicas a través de ordenanzas para la 
transversalización de la discapacidad en cumplimiento a la Ley 
General de las Personas con Discapacidad 

Escaso acceso de 
personas con 
discapacidad  a los 
servicios de educación 
y salud 

8% de niños y niñas con discapacidad acceden 
a los servicios de educación21  
19.7% de personas con discapacidad 
certificadas22 

100% de niños y niñas con 
discapacidad, certificados 
que  acceden a los servicios 
de educación y salud. 

• Ampliación de cobertura en educación básica regular para 
personas con discapacidad, docentes capacitados con 
estabilidad en el servicio. 

• El sector educación debe implementar los deportes adaptados. 
• Implementación de infraestructura del Centro de Recursos de 

Educación Básica Especial – CREBE 

19 Presupuestos vinculados a promover en las familia prácticas saludables para la prevención de VIH/SIDA y tuberculosis mediante agentes comunitarios en salud (ACS) 
20 OMAPED: Oficina Municipal de Atención a la Persona con Discapacidad 
21 Fuente Unidad de Educación Especial de la Dirección Regional de Educación de Ayacucho 
22 Fuente: Oficina Regional de Ayacucho del Consejo Nacional para la Integración de la Persona con Discapacidad (CONADIS) 
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• Creación de Programación de Intervención Temprana - PRITE y 

Centros Educativos Básicos Especiales - CEBE en cada provincia 
de la región 

• Implementación de Centros Técnicos Productivos para 
adolescentes y jóvenes con discapacidad 

• Incrementar Médicos para certificar y atender en discapacidad 
a nivel de la Región. 

• Incrementar la calidad de los servicios de salud para atender a 
las personas con discapacidad 

• Creación e implementación de Centros de Rehabilitación a 
nivel de la Región 

• Acceso a programas sociales con una objetiva calificación del 
SISFHO. 

Instituciones Públicas y 
Privadas no cumplen 
con la cuota de empleo 
para personas con 
discapacidad 

0.5% de personas con discapacidad acceden a 
puestos laborales23 

Instituciones Públicas y 
Privadas cumplen con la 
cuota laboral al 5% y 3% 
respectivamente 

• Gobierno Regional realiza propuestas para el cumplimiento de la 
cuota laboral 

• Fiscalización del cumplimiento de cuota laboral a cargo de 
CONAIDS, OREDIS y Dirección de Trabajo 

 
Pocas oportunidades 
de generación de 
emprendimiento para 
personas con 
discapacidad. 
 

4 municipalidades en la  provincia de 
Huamanga, a nivel de la región (3.3%) 
cuentan con proyectos de emprendimientos 
para personas con discapacidad.  

50% de municipalidades 
implementan proyectos de 
emprendimientos para 
personas con discapacidad 

• Implementación de proyectos de emprendimiento para 
personas con discapacidad 

• Formalización y constitución de empresas de personas con 
discapacidad 

• Generación de mercados para personas con discapacidad a 
través de alianzas 

 
Adultos mayores 

PROBLEMÁTICA LINEA  DE BASE META A DICIEMBRE DEL 
2022 

META AL 2022 

Insuficiente atención a 
los adultos mayores. 

En Ayacucho, contamos con una población de 
688,657 personas, de las cuales el 7.9% son 
adultos mayores, haciendo un total de 54,174 
adultos mayores, debiendo señalarse que el 
Programa Pensión 65 según el último padrón 
atiende a 33, 796 usuarios24. 

Otorgar una atención 
integral al 100% de adultos 
mayores a través de las 
diferentes intervenciones de 
las distintas  instancias de 
gobierno desarrollando 

• Que aquellos adultos mayores, quienes se encuentran sin una 
pensión, puedan acceder a una. 

• Implementación de estrategias e intervenciones que tiendan a la 
revalorización de los adultos mayores, para lo cual deben 
realizarse campañas de fomento de una cultura de protección al 
adulto mayor                                                                          

23 Fuente: Dirección Regional de Trabajo 
24 Fuente: Info MIDIS -Programa Nacional de Pensión 65 
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preferentemente políticas 
de atención a este sector de 
la población y brindarles 
una mejor protección en 
salud, con atención por 
especializada. 

• Implementación a nivel distrital como mínimo de una casa de 
atención y acogimiento del adulto mayor, para aquellos que se 
encuentren en estado de abandono. 

• Identificación y gestión a través de los gobiernos locales de 
aquellos adultos mayores que cumplen con los requisitos para 
ser atendidos por los programas sociales. 

• Implementación de espacios diferenciados para la atención de 
las personas adultas mayores en los Establecimiento de salud, 
con de un médico geriatra y que hable el idioma quechua. 

 
 
OBJETIVO 4 EDUCACIÓN Y BIENESTAR:  
Garantizar una educación inclusiva, equitativa y de calidad y promover oportunidades de aprendizaje durante toda la vida para todos. 
 

PROBLEMA LÍNEA DE BASE META A DICIEMBRE DEL 
2022 

ESTRATEGIAS PARA ALCANZAR LA META 

Gestión Institucional: 
 

La región cuenta con una propuesta de 
modelo de gestión, producto desarrollado en 
el PIP “Fortalecimiento de capacidades 
pedagógicas” 
 

Implementar un Modelo de 
Gestión educativa con 
enfoque territorial y de la 
diversidad en la región 
Ayacucho. 

• Rediseño e implementación de la estructura orgánica y modelo 
de gestión educativa regional con enfoque territorial y enfoque 
para atender la diversidad, en el marco de la reestructuración 
del GRA y de la política nacional de modernización de la gestión 
pública al 2021, con participación de los diversos actores de la 
educación. 

• Diseño e implementación de un plan regional de desarrollo de 
capacidades dirigido a funcionarios, directivos y especialistas, 
con enfoques derechos, EIB y medio ambiente.  

• Construcción  de un Sistema regional de información estadística. 
• Evaluación y ajustes al  Proyecto Educativo Regional de 

Ayacucho. 

A nivel regional, existen  redes educativas que 
no cuentan con una propuesta pedagógica, 
presupuesto ni acompañamiento. 
 

100% de Redes educativas a 
nivel regional Fortalecidas. 

• Fortalecimiento de redes educativas con la estructura que 
impulse el debate pedagógico, a fin de construir comunidades 
de aprendizajes que compartan experiencias exitosas. 

• Fortalecimiento de capacidades de especialistas de la UGEL, para 
el acompañamiento a las redes educativas. 

• Articulación de las políticas regionales con la  política de gestión  
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de las UGEL y de la DRE. 

Gestión Pedagógica 
 

Logros de aprendizajes Ayacucho  
Segundo grado de Primaria 
Matemáticas 48,6 %, Lectura 52,1 % 
Cuarto grado Primaria: 
Matemáticas 23,3 % Lectura 25,2 % 
Segundo año de Secundaria: 
Historia, Geografía y Economía 9,9 %, 
Matemáticas 9,3 %, Lectura 8,8 % 
EIB cuarto grado primaria: 
Lectura en lengua originaria 16.4 % 
Lectura en castellano como segunda lengua 
25.1 %25 
 

Mejorar los logros de 
aprendizajes en los 
estudiantes de la región. 
Segundo grado de primaria 
Matemáticas al 68 % y 
Lectura al 72 % 
Cuarto grado primaria 
Matemáticas 43% y Lectura 
45% 
Segundo año de secundaria 
Historia, Geografía y 
Economía 31%, 
Matemáticas 31 % y Lectura 
30 %  
EIB cuarto grado primaria 
Lectura en lengua originaria 
36 % y Lectura en castellano 
como segunda lengua 45 %. 
 

• Construcción del diseño curricular que contenga los enfoques: 
EBI, medio ambiente, educación inclusiva y derechos. Se debe 
plantear qué tipo de ciudadanía se debe formar para la región. 

• Elaborar e implementar un plan regional de capacitación 
docente, que abarque todos los niveles de la educación 
ayacuchana, con enfoques de género, derechos, EIB y medio 
ambiente. 

• Diseñar e implementar un sistema de evaluación de la calidad 
educativa en la región y que sus instrumentos de monitoreo a 
los docentes, se adecue a la calidad educativa teniendo en 
cuenta los estándares del Sistema Nacional de Evaluación, 
Acreditación y Certificación de la Calidad Educativa – SINEACE.  

• Incorporar a la estructura orgánica de la DREA el Concejo 
Editorial Regional de Ayacucho, para la elaboración de 
materiales educativos que dialogue con la realidad cultural y 
lingüística de los estudiantes de nuestra región. 

• Elaborar e implementar un plan regional de fortalecimiento de la 
Educación Intercultural Bilingüe en la Región. 

• Elaborar e implementar lineamientos y orientaciones 
metodológicas para la enseñanza de la lengua originaria en las 
instituciones educativas de la región, según escenario lingüístico. 

• Elaborar e implementar un plan regional de fortalecimiento de la 
Educación Especial y la Básica Alternativa. 

Educación rural Logros de aprendizajes en escuelas rurales de 
Ayacucho Segundo grado de Primaria: 
Matemáticas 28,1 %, Lectura 25,6 % 
Cuarto grado Primaria:  
Matemáticas 11,2 % Lectura 9,2 % 
Segundo año de Secundaria: 
Historia, Geografía y Economía 3,2 % 

Logros de aprendizajes en 
escuelas rurales de 
Ayacucho.  
Segundo grado de Primaria 
Matemáticas 48 %, Lectura 
45 % 
Cuarto grado Primaria: 

• Elaborar e implementar un programa regional de 
fortalecimiento de la Educación Rural. 

• Elaborar e implementar un plan regional de capacitación al 
docente rural, con enfoques de género, derechos, EIB y medio 
ambiente. 

• Elaboración en implementar un programa regional de 
reconocimiento al docente de áreas rurales. (Elaborar un 

25 Fuente: Resultados de la Evaluación Censal de Estudiantes ECE 2016 
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Matemáticas 2,7 % 
Lectura 2,3 %26 

Matemáticas 31 %, Lectura 
29 % 
Segundo año de Secundaria: 
Historia, Geografía y 
Economía 23 %, 
Matemáticas 22%, Lectura 
22 %  

modelo regional de Centro de formación en alternancia, 
implementar uno en cada provincia y monitorearlo. 

Desarrollo docente. 
 

Existen capacitaciones del MINEDU, la DREA y 
La UGEL solo para un determinado grupo de 
docentes y en algunos casos sin tomar en 
cuenta los enfoques de la política educativa 
regional. 
La universidad y los pedagógicos, en su 
mayoría, no forman docentes con el perfil de 
docente que requiere la región. 

Un Sistema Regional 
implementado para la  
formación docente de inicio 
y en servicio, con enfoque 
de EIB, derechos y medio 
ambiente. 

• Elaborar e implementar un Sistema regional de Formación Inicial 
Docente y en Servicio con enfoques de género, derechos, EIB y 
medio ambiente. 

• Elaborar e implementar un programa regional de reconocimiento 
e incentivo a las buenas practicas docentes. 

• Elaborar e implementar un plan regional de equipamiento y 
capacitación docente de los institutos superiores pedagógicos de 
la región. 

• Diseñar una política regional para que los institutos pedagógicos y 
las universidades que forman docentes sus egresados tengan un 
perfil pertinente en en el marco del proceso de acreditacion para 
la calidad con los estándares del SINEACE.  

Educación técnica 
superior 

Poco interés del estado en fortalecer la 
educación técnica.  

100% de los Institutos 
superiores tecnológicos 
públicos  de la región 
equipados y fortalecidos 

• Fortalecimiento de la calidad de la educación técnica superior en 
dialogo con las demandas de desarrollo local y regional. 

• Elaborar e implementar un plan regional de equipamiento y 
capacitación docente de los centros de producción técnico 
productivo de la región. 

• Considerar la Educación Comunitaria como parte Educación 
Técnica Pedagógica Superior, en base a la demanda productiva de 
la región. 

• Diseñar e implementar un plan regional de aseguramiento de la 
calidad educativa en los Institutos tecnologicos y pedagogicos a 
traves de la acreditacion con el modelo del SINEACE27.  

26 Ídem. 
27 SINEACE: Sistema Nacional de Evaluación  Acreditación y Certificación de la Calidad Educativa. 

11 
 

                                                           



 
Participación 
ciudadana 

Espacios de diálogo y concertación 
debilitados. 

Se han institucionalizado 
reuniones anuales, de 
fortalecimiento de la 
educación, entre los 
Gobiernos locales y la UGEL. 

• Articulación del GRA-DREA con el MINEDU a través del Consejo de 
Coordinación Intergubernamental, relevando el rol del GRA como 
ente normativo e implementador de políticas educativas 
regionales en dialogo con las nacionales. 

Poco compromiso de los gobiernos locales, 
por la calidad de los aprendizajes en las 
escuelas. 

Se han fortalecido los 
concejos participativos 
locales de la educación-
COPALE en cada una de las 
provincias de la región. 

• Articulación de las UGEL e IIEE con los gobiernos locales 
(provincial, distrital), brindándoles asistencia técnica en la 
planificación e incorporación de actividades conjuntas, en el 
marco de la Ley Orgánica de Municipalidades.  

• Fortalecimiento de los espacios de participación ciudadana 
educación: CONEI, COPALE, Organizaciones locales de estudiantes 
(AARLE, ARELIT, otros). 

Municipios escolares en la región sin vida 
orgánica y planes sin implementar 

Plan Regional implementado 
para fortalecer los 
Municipios Escolares en 
Ayacucho. 

• Fortalecimiento de Municipios Escolares, formado a docentes 
asesores con enfoque de ciudadanía democrática intercultural, 
para que acompañe el ejercicio de derechos  y responsabilidades  
de las lideresas y líderes en las Instituciones Educativas y en la 
comunidad. 

 
 
OBJETIVO 5 IGUALDAD DE GÉNERO:  
Eliminar todas las formas de violencia contra todas las mujeres y las niñas en los ámbitos públicos y privado, incluidas la trata y la explotación sexual y otros tipos de 
explotación.  
 

  PROBLEMA LÍNEA DE BASE META A DICIEMBRE DEL 
2022 

ESTRATEGIA PARA ALCANZAR LA META. 

Incremento de la 
violencia contra la 
mujer. 

• El  Gobierno Regional destina a la Función 
de Protección solo el 0.06% del 
presupuesto total, y ninguna de las 
acciones son orientadas a prevenir la 
violencia contra las mujeres28. 

El GRA incrementa hasta el 
5% del presupuesto regional 
para la prevención de la 
violencia contra la mujer. 
 

• Elaboración e implementación del Plan Regional contra la 
violencia  en el marco de Ley N° 30364 y el Programa Nacional 
contra la violencia hacia la mujer. 

• Implementación del Plan Nacional contra la violencia hacia la 

28 Reporte de Seguimiento Concertado de la M.T. de Mujer de la MCLCP-A, sobre el grado de inversión pública de los tres niveles de gobierno en la región para prevención de violencia contra la 
mujer. Octubre 2017. 
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• Instancia Regional de Concertación de la 

Región Ayacucho, en el Marco de la Ley N° 
30364, sin implementar29.  

• El 66% de mujeres sufre violencia familiar, 
ejercida alguna vez por el esposo o 
compañero30. 

• 3050 casos se registraron en la región 
durante el 2017 de personas afectadas por 
hechos de violencia contra las mujeres, 
integrantes del grupo FAMILIAR31. 

• Promulgación de la Ley N° 30364, en 
noviembre 201532.   

• Decreto Supremo N° 009-2016-MIMP- 
Reglamento de la Ley Nº 30364, que no ha 
sido debidamente implementado. 

• Organismos No Gubernamentales que 
realizan trabajos contra la violencia de la 
mujer; desde acciones educativos33.  

• CASE con estrategia de atención limitada a 
nivel provincial para víctimas con ruta de 
atención aprobado por Decreto de Alcaldía 
N° 059- 2017.  

mujer. 
• Implementación de la Ley N° 30364 por todas las instancias y 

prestadores de servicios en los distintos niveles de gobierno, con 
énfasis en acciones preventivas. 

• Cumplimiento de la política de transversalización del enfoque de 
género en la gestión pública regional y local. 

• Fortalecimiento del CASE como sistema referencial regional  
para la prevención, atención integral y recuperación de las 
víctimas de violencia de género. 

• Fortalecer la casa de refugio. 
• Fortalecer las Instancias de Concertación Regional, Provincial y 

Distrital. 
• Creación, implementación y fortalecimiento del observatorio 

regional de la mujer, los integrantes del grupo familiar y el 
registro de feminicidios. 

• Se crea e implementa un sistema único de registro de víctimas 
de violencia y de agresores en el marco de la ley. 
 

Mortalidad materna, 
en mayor porcentaje 
por causas prevenibles.  

• 09 muertes materna durante el 201734 
• Resolución Ministerial N° 815-2010/ 

MINSA, que aprueba el documento 
técnico “Gestión Local para la 
implementación y el funcionamiento de la 
Casa Materna” 

• En la región existe 43 de Casas Materna 

Cero muertes maternas  
 
 
 
 
 

 

• Todas las acciones de prevención, promoción  y atención, y 
deben tener el enfoque de género e interculturalidad, 
interseccionalidad desde una perspectiva de derechos humanos 
en el marco de la Norma técnica 105. 

• Actualizar e Implementar del Plan Estratégico de Prevención de 
la Mortalidad Materna.  

• Implementar el trabajo preventivo promocional de la salud 

29 Instancia Regional que tiene como Responsabilidad de Elaborar, Implementar, Monitorear y Evaluar las Políticas, para combatir la Violencia Contra las Mujeres y los Integrantes del Grupo Familiar 
a nivel Regional. 
30 Fuente: INEI – ENDES 2017 
31 Fuente: Estadísticas - Atención Integral a víctimas de Violencia Familiar y Sexual CEM - Ayacucho. 
32 Ley para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar. 
33 Reporte de Seguimiento Concertado de la M.T. de Mujer de la MCLCP-A, sobre el grado de inversión pública de los tres niveles de gobierno en la región para prevención de violencia contra la 
mujer. Octubre 2017 
34 Fuente: DIRESA a diciembre 2017 
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en la región, de estas no existe 
información de calificación óptima para la 
atención.  

• Casa Materna Regional, ubicada en el 
distrito de San Juan Bautista con 
dependencia funcional de la Red de Salud 
Huamanga. 

comunitaria con Agentes Comunitarios  y parteras tradicionales. 
• Fortalecer el sistema de referencia y contra referencia regional. 
• Diagnóstico de la situación de las casas de espera maternas a 

nivel de la región. 
• Programa de fortalecimiento de las casas maternas desde la 

región. 
• Implementar una central de referencias de nivel regional. 
• Redefinir la red obstétrica del ámbito regional y con 

establecimiento de frontera. 
• Fortalecer la capacidad resolutiva de los establecimientos de 

salud de acuerdo al nivel de atención en la región. 
• Implementación de la Norma Técnica de Salud N° 105 de 

atención integral de la salud materna. 
• Promover  la articulación desde el GR, gobiernos locales y el 

sector salud para la prevención de la mortalidad materna. 
Embarazo en 
Adolescentes 

• Ordenanza Regional N° 029-2011, para 
trabajar la prevención del embarazo de 
adolescentes, sin implementarse. 

• 16.8% de adolescentes de 15 a 19 años ya 
son madres o están embarazadas por 
primera vez en la región%35.  

• En el Perú, cada día, 4 niñas adolescentes 
menores de 15 años se convierten en 
madres36.  

Disminuir el embarazo en 
adolescentes en 01 punto 
porcentual anual en 
referencia al promedio 
nacional. 
 

• Reglamentación e implementación de la Ordenanza Regional N° 
029-2011 de prevención del embarazo de adolescentes. 

• Dirección de Salud de Ayacucho, GR, GL implementan la 
promoción y acceso a servicios diferenciados en salud integral  
con énfasis en salud sexual y reproductiva para adolescentes de 
acuerdo a  la norma técnica. 

• El sector Educación debe incorporar e implementar la Educación 
Sexual Integral – ESI desde una perspectiva intercultural, 
científica y  de derechos. 

• El sector Educación debe incorporar e implementar la Educación 
familiar, sexual con enfoque de valores y principios éticos. 

• Asignación presupuestal e implementación del Plan Regional de 
Prevención del embarazo adolescente. 

• Acciones sostenidas de prevención de la violencia sexual. 
Limitado acceso a 
diversos cargos 
directivos y políticos de 
la mujer en la región. 
(con mayor incidencia 

• 01 Congresista electa periodo 2016 – 2021. 
• 04 Consejeras de la Región electas en las 

ubicaciones 7, 10, 13 y 14.  
• Cero Alcaldesas en las 11 provincias y 118 

distritos de la Región.  

50% de cargos directivos de 
la función pública de la 
región sea  ejercido por 
mujeres. 
Promover la alternancia 

• Aprobar la Ordenanza Regional que establece la cuota de género 
del 50% de cargos directivos en la función pública de la región. 

• Establecer mecanismos de acceso a cargos directivos en la 
función pública. 

• Reglamentación e Implementación de la Ordenanza Regional N° 

35 Fuente: INEI-ENDES 2017. 
36 Según INEI-ENARES 2013 – 2015 
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en zona rural) • 01 Alcaldesa de Centro Poblado de 111 

Centros Poblados de toda la región37. 
• Ordenanza Regional N° 025- 2013 sobre 

institucionalizar la Transversalización del 
Enfoque de Género en todas las áreas y 
procesos de la gestión del Gobierno 
Regional de Ayacucho. 

• Una Mujer a cargo de una Gerencia 
Regional en el GRA. 

• 04 Direcciones Sectoriales y una Sub 
Gerencia del GRA está a cargo de una 
Mujer. 

 
 
 

025- 2013 sobre transversalización del enfoque de género en las  
instituciones del GRA.  

• Programas de gestión pública para el fortalecimiento de 
capacidades en las mujeres. 

• Implementación de la ordenanza regional sobre el 
fortalecimiento de capacidades. 

• Promulgación e implementación del proyecto de ordenanza 
contra el acoso laboral. 

Mujeres no acceden a 
recursos naturales: 
tierra y agua. 

• Ley General de comunidades campesinas 
N° 24656, título III. Artículo 5 y 6. 38 

• Decreto Legislativo Ley N°- 1333, conocida 
como la Ley del Despojo, con pedido de 
derogatoria. 

• 22.6% del total de superficie agropecuaria 
esta conducida por mujeres, de ésta, el 8% 
es agrícola y el 13.8% no agrícola, situación 
opuesta a la de los hombres que conducen 
en 77.4% de la superficie, donde el 33.1% 
es agrícola y el 44.3% no agrícola39. 

• Registro oficial de comunidades campesinas 
reconocidas en la Dirección Regional de 
Agricultura. 

• Iniciativa Legislativa presentada por la 
Congresista Tania Pariona, para reconocer a 
la mujer como comunera calificada y tener 
acceso a cargos directivos en comunidades 

El 50% de comunidades 
campesinas, nativas y/o 
indígenas modifiquen sus 
estatutos para reconocer a 
la mujer como comunera 
calificada. 
 

• La Dirección Regional de Agricultura promueva que todas las 
comunidades reconocidas oficialmente, modifiquen su estatuto 
con enfoque de género reconociendo a las mujeres como 
comuneras calificadas. 

• Promover la gobernanza responsable de la tierra en la Región 
Ayacucho, a través de la implementación de la Ley de 
Agricultura Familiar, comunidades y mujeres rurales. 

• Impulsar una política pública sobre la mujer rural como agende 
de desarrollo 

 
 

37 Sra.  AGUIDA CURO VICAÑA Del centro poblado de Tutumbaro, Provincia de La Mar de 141 centros poblados. 
38 Considera comunero calificado a: los nacidos en la Comunidad, los hijos de comuneros y las personas integradas a la Comunidad. Se requiere los siguientes requisitos: a) Ser 
comunero mayor de edad o tener capacidad civil; b) Tener residencia estable no menor de cinco años en la Comunidad; c) No pertenecer a otra Comunidad; d) Estar inscrito en 
el Padrón Comunal; y, e) Los demás que establezca el Estatuto de la Comunidad. 
39 Fuente: IV Censo Nacional Agropecuario - CENAGRO 2012. 
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campesinas. 

• 691 comunidades en la región, de ellas 466 
reconocidas y 205 en proceso de 
formalización40 

 
 
 
Dimensión Ambiental 
OBJETIVO 6. Garantizar la disponibilidad de agua y su gestión sostenible y el saneamiento para todos. 

PROBLEMA LÍNEA DE BASE META A DICIEMBRE DEL 
2022 

ALTERNATIVA PARA ALCANZAR LA META. 

INSTITUCIONAL 
No existe rectoría en el 
GRA sobre la gestión 
integral del agua en la 
región 

• Autoridad Local del Agua – ALA, con oficina 
descentralizada en 09 cuencas 
hidrográficas, que otorga licencia para 
derechos de uso del agua y, genera 
acciones de control y vigilancia para 
asegurar el uso sostenible, la conservación 
y protección de la calidad de los recursos 
hídricos. 

• SUNASS ente regulador, supervisor, 
fiscalizador y sancionador, que busque 
garantizar a los usuarios la  prestación de 
los servicios de saneamiento en el ámbito 
urbano y rural, en condiciones de calidad, 
contribuyendo a la salud de la población y a 
la preservación del ambiente41. 

• Junta de Usuarios del Distrito de Riego de 
Ayacucho – JUDRA, administra canales 
laterales del sistema hidráulico Cachi y 
cobra tarifa de agua a los usuarios de riego. 

• Instituto para la Seguridad Hídrica y 
Energética de Ayacucho de la UNSCH, en 
proceso de constitución y definición de 
líneas de intervención. 

Crear o potenciar una 
autoridad general para la 
gestión del agua basada en 
el enfoque de cuenca y la 
gestión social en la región. 
 

• A corto plazo, el GRA deberá implementar con presupuesto a la 
unidad funcional creada para la rectoría de los Recursos Hídricos 
en la Región (ordenar la intervención de los diversos niveles de 
gobierno en el territorio regional). 

• El GRA elabora una propuesta de potenciar una instancia para la 
rectoría o una instancia de articulación para la gestión de los 
recursos hídricos en la región. 

• A mediano plazo incorporar en la estructura orgánica del GRA la 
Gerencia para la rectoría de la gestión de los Recursos Hídricos. 

40 Fuente: Sistema de Información sobre Comunidades Campesinas del Perú del CEPES e Instituto de Bien Común – 2016. 
41 Funciones establecidas en la Ley Nº 27332, Ley Marco de los Organismos Reguladores de la Inversión Privada en los Servicios Públicos.  
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• Consejo de Cuenca de recursos hídricos del 

Mantaro constituido y en proceso la cuenca 
del Pampas. 

• Centro de Atención al Ciudadano del 
Ministerio de Vivienda, Saneamiento y 
Construcción instalada en Ayacucho. 

Ocupación 
desordenada y poco 
planificada del 
territorio que genera 
conflictos por 
superposición de usos 
de territorio 

• Estudios de ZEE a nivel meso aprobada el 
2013 por ordenanza regional 003-2013-
GRA-CR42, cuya información que no es 
utilizada para las decisiones de las diversas 
instancias del gobierno regional de 
Ayacucho.  

• Gerencia de Recursos Naturales posee 
costeo para el desarrollo  de estudios 
complementarios  (estudios 
complementarios de ZEE) 

Plan de Ordenamiento 
Territorial de la región 
Ayacucho culminado y en 
proceso de implementación 
y, con asignación 
presupuestal 

• Habilitar presupuesto del GRA para el desarrollo de los estudios 
sustentatorios complementarios para el Plan de Ordenamiento 
Territorial: 1. Estudios especializados y 2. Diagnóstico integral del 
territorio. 

• Actualización e implementación de mecanismos en las diversas 
instancias del GRA para que la información de los estudios de ZEE 
se utilicen y sirvan como instrumento de planificación y gestión 
del territorio, según plantea la Ordenanza Regional 003-2013-
GRA-CR. 

• Promover y apoyar la realización de estudios ZEE a nivel micro en 
coordinación con las municipalidades provinciales de la región. 

Débil formación 
educativa sobre la 
conservación de los 
recursos naturales, con 
énfasis en preservar el 
agua. 

• Dirección Regional de Educación de 
Ayacucho (DREA), no tiene un Plan 
Curricular basado en el enfoque ambiental 
y menos sobre la conservación del agua. 

• Programa de Desarrollo Alternativo Integral 
y Sostenible – PIRDAIS aborda la educación 
del enfoque ambiental solo en 140 II.EE. en 
el VRAEM, ámbito de UGEL La Mar y 
Huanta43. En el 2018 el PIRDAIS en 
Ayacucho tiene una asignación 
presupuestal de 45.4 millones de soles 

• No existe una Dirección de Servicios 
Ambientales de la DREA. Y no existe en el 
CAP de la DREA una plaza de especialista en 
Educación Ambiental.  

El 30 % de II.EE. de la región 
desarrollan el Plan regional 
de Educación Ambiental 

• Elaborar e implementar el Plan Curricular Regional de Educación 
Ambiental con énfasis en la conservación del agua. 

• En la DREA debe contar con un especialista en Educación 
Ambiental. 

• Instituciones Educativas de la región desplegando acciones para el 
buen uso del agua. 

• Establecer una línea de Base de las II.EE. que registra la aplicación 
del enfoque ambiental. 

• Directiva Regional sobre la obligatoriedad de educación ambiental 
en todos los niveles y modalidades de la EB. 

• Desarrollo de programa de capacitación a docentes en Educación 
Ambiental. 
 

42 http://www.minam.gob.pe/ordenamientoterritorial/wp-content/uploads/sites/18/2014/01/Ordenanza-003-2013-GRA-CR.pdf 
43 El Programa Presupuestal tiene como resultado específico el desarrollo alternativo integral y sostenible en las zonas de influencia cocalera impulsada por el cambio de la 
actitud favorable de la población y autoridades hacia el cultivo de coca, a través de productos orientados a lograr Familias incorporadas al desarrollo alternativo integral y 
sostenible. Este Programa Presupuestal inició su implementación el año 2012 e involucra la participación activa de los tres niveles de gobierno. Fuente: 
https://www.mef.gob.pe/es/presupuesto-por-resultados/instrumentos/programas-presupuestales?id=4458  
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• Decreto Supremo N°016-2016-MINEDU que 

aprueba el Plan Nacional de Educación 
Ambiental 2017-2022 (PLANEA). 

BIODIVERSIDAD 

Deterioro de los 
ecosistemas y perdida 
de la diversidad 
biológica de la Región 
Ayacucho.                                                  

• En la región de Ayacucho existen 44 Zonas 
de Vida, de las 84 que existen en el Perú. 
269 especies de flora endémicas del Perú 
que se encuentran en la región, de las 
cuales 94 especies son endémicas 
corresponden solo a Ayacucho44.      

• La Política Ambiental de la Región de 
Ayacucho al 202145                                                 

• Se establece el Área de Conservación 
Regional Bosque de Puya Raimondi – 
Titankayocc (DS Nº 023-2010-MINAM). 

• Se tiene aprobada la actualización de la 
Estrategia y Plan de Acción Regional para la 
diversidad biológica con Ordenanza 15-
2014-GRA/CR. 

• En el 2015 y 2016,  el Programa de 
Desarrollo Económico Sostenible y Gestión 
Estratégica de los Recursos Naturales 
(PRODERN) en coordinación con la Gerencia 
Regional de Recurso Naturales y Gestión 
del Medio Ambiente (GRRNGMA) y en el 
marco de la Estrategia y Plan de Acción 
Regional de Diversidad Biológica (ERPADB - 
ordenanza regional 015-2015GRA/CRA), 
realizaron estudios para la conservación del 
cóndor, andenes y mejorar las capacidades 
de la población. 

• Desde el 2015, el PRODERN y la GRRNGMA 
gestionan la Propuesta de Paisaje Cultural 
del Valle del Sondondo ante el INC. 

20% de la diversidad 
biológica tiene mecanismos 
de conservación y un 
monitoreo permanente. 

  

• Desarrollar una base de datos (inventario)  regional  de los 
componentes de la biodiversidad, que permita su acceso y 
enriquecimiento para ser usado como herramienta para la 
conservación de la biodiversidad, así como también en 
investigación básica y aplicaciones comerciales  

• Implementar las políticas ambientales regionales y la ERPADB, 
ejecutando proyectos que permitan resolver los problemas 
identificados, promoviendo la articulación de los niveles de 
gobierno para asegurar su financiamiento.    

• Desarrollar un programa que fomente el desarrollo de tecnologías 
limpias amigables con diversidad biológica en todos los sectores 
productivos. 

• Conservar y aprovechar sosteniblemente los ecosistemas, 
especies y recursos genéticos de la región, promoviendo  acciones 
complementarias para restituir, conservar  y valorar la 
biodiversidad. 

• Proteger y fortalecer los conocimientos, innovaciones y prácticas 
ancestrales de las comunidades locales, con la implementación de 
mecanismos de retribución para conservar la biodiversidad. 

• Consolidar el Sistema Regional de Áreas de Conservación, con 
manejo sostenible y sustentable.        
                                                                    

44 Gobierno Regional Ayacucho. 2013. Indicadores Ambientales Ayacucho. Gerencia Regional de Recursos Naturales y Gestión del Medio Ambiente. 156 p 
45 En: http://siar.regionayacucho.gob.pe/sites/default/files/archivos/public/docs/821.pdf  
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• En el 2017 se inicia ejecución de proyecto 

"Mejoramiento del servicio de la 
información para la gestión de la diversidad 
biológica (flora y fauna) en Ayacucho", que 
prioriza el VRAEM, zona sur y Huamanga. 
Para el 2017 habilitaron 152 mil soles y el 
2018 no tiene asignación presupuestal.                                                             

• 2017 se ejecuta el proyecto "Mejoramiento 
Del Ecosistema Del Área De Conservación 
Regional Bosque De Puya Raimondi - 
Titankayocc, Distrito De Vischongo”. Para el 
2018 se canalizó 300 mil soles,   pero para 
el 2018 no se ha habilitado presupuesto. 

Débil conservación de 
la diversidad y 
variabilidad de las 
especies nativas y 
cultivadas y, sus 
parientes silvestres. 

• Estrategia y plan de acción para la 
Diversidad Biológica Ayacucho 2021, 
aprobado con ordenanza regional 015-
2015GRA/CRA.          

•  Ley46 - Reglamento de Promoción y 
desarrollo de la Agricultura Familiar47.                                           

• Vigencia de prácticas, sabidurías y secretos 
de crianza de la agro biodiversidad.                                 

• La dispersión de las chacras  en los pisos 
ecológicos y el mantenimiento de los 
mismos a través de andenes, cercados y los 
trabajos colectivos del ayllu. 

• Proyecto “Mejoramiento de los servicios de 
transferencia de innovaciones tecnológicas 
a los extensionistas de las agencias agrarias 
y los productores de cultivos 
agroecológicos”, en proceso de 
implementación. 

• Ordenanza Regional 15 -2009-GRA/CR 
DECLARAR al Departamento de Ayacucho, 
Región Libre de Cultivos Transgénicos en 
cuanto a todos los procesos que impliquen 

Asignación al menos del 5% 
de presupuesto en  la 
promoción de la agricultura 
campesina andina – 
amazónica y conservación 
de la diversidad de especies 
nativas 

• Implementar un programa regional de conservación de la agro 
biodiversidad para la seguridad alimentaria. 

• Intensificar e impulsar el intercambio de experiencias de 
conservación de la agro biodiversidad a nivel nacional. 

• Coordinar acciones con SENASA para regular el uso excesivo de 
agroquímicos. 

• Regular crecimiento de frontera agrícola considerando los 
estudios ZEE.  

46 En: https://busquedas.elperuano.pe/normaslegales/ley-de-promocion-y-desarrollo-de-la-agricultura-familiar-ley-n-30355-1307649-2/  
47 En: https://busquedas.elperuano.pe/normaslegales/decreto-supremo-que-aprueba-el-reglamento-de-la-ley-n-30355-decreto-supremo-n-015-2016-minagri-1408438-2/  
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los Organismos Vivos Modificados (OVM), 
Organismos Genéticamente Modificados 
(OGM), semillas y cultivos transgénicos. 

CAMBIO CLIMÁTICO 
Débil sistema de 
protección de las 
cabeceras de cuencas 
en la región. 

• LEY Nº 30215 Ley de Mecanismos de 
Retribución por Servicios Eco sistémicos en 
proceso de implementación en la región. 

• 09 cuencas hidrográficas, dentro de las 11 
provincias sin programas de conservación. 

• Comunidades de la cabecera de la cuenca 
del Cachi con conocimientos y prácticas de 
siembra y cosecha de agua que capta 3 a 4 
M3/Seg. 

• Conformado Consejo de Cuenca del 
Mantaro, donde forma parte la Micro 
Cuenca del Cachi.                                  

• Ordenanza Regional N°20-2016-GRA/CR 
que declara de interés público la siembra y 
cosecha de agua en la región. 

• Ordenanza Regional N° 024-2012 –GRA/CR 
del GRA que declara de Interés Público la 
Conservación y protección de las Cabeceras 
de Cuenca de la Región. 

• Ejecución de proyecto “Recuperación de los 
servicios eco sistémicos de regulación 
hídrica en la microcuenca del Razuhuillca, 
Huanta”. 

• Ordenanza Regional N°003-2008-GRA/CR 
de febrero de 2008, que aprueba los 
Lineamientos de Política Regional para la 
Gestión del Agua de Ayacucho 2007 – 2021, 
sin implementarse.  

• Decreto supremo No. 002-2017-MINAGRI; 
aprueba el reglamento del Fondo Sierra 
Azul y crea el grupo de trabajo denominado 
comité técnico del Fondo Sierra Azul. 

• Experiencias locales exitosas de 
Organizaciones  No Gubernamentales 

El 30% de las cabeceras de 
cuencas han incrementado 
su contribución del caudal 
de agua. 

• El GRA deberá realizar el estudio para recuperar y conservar las 
cabeceras de cuenca en la región. Y desarrollar un inventario de 
fuentes de agua y su disponibilidad hídrica (caudal), información 
que permita elaborar una línea de base.  

• Implementar un programa regional de conservación de cabeceras 
de cuenca articuladas a los proyectos de servicios eco sistémicos 
en las cabeceras de cuenca, donde se priorice la Siembra y 
Cosecha de Agua de Lluvia  

• Implementación de la Ley N° 30215 en base a un programa 
regional de MRSE. 

• Impulsar Áreas de Conservación Regional en Cabeceras de Cuenca, 
con adecuados mecanismos de información a las comunidades 
campesinas. 

• impulsar la certificación de competencias a los Yachachiq en 
siembra y cosecha de agua y toda práctica que permita la 
mitigación y adaptación del cambio climático en las cabeceras de 
cuenca.  
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(Huñuq Mayu, ABA y CEDAP) en siembra y 
cosecha de agua de lluvia. 

• Estrategia regional de cambio climático 
Ayacucho (2015)48. 

Agricultura familiar 
afectada por los 
efectos del cambio 
climático.  

• Ley 30355, ley de promoción y desarrollo 
de la Agricultura Familiar. 

• Dirección Regional de Agricultura 
Ayacucho, SENASA, AGRORURAL tiene 
competencias para trabajar la producción y 
productividad agropecuaria en Ayacucho.  

• En el Perú (IV CENAGRO-2012), la 
agricultura familiar representa el 97 % del 
total de 2.2 millones de unidades 
agropecuarias (UA). Y en Ayacucho el 99% 
de la población rural es considerada como 
agricultura familiar49.  

• Ordenanza Regional No. 01-2017-GRA/CR, 
creación del Consejo Regional de productos 
orgánicos o ecológicos en la Región - 
COREPO Ayacucho. 

• Ordenanza Regional No. 23-2016-GRA/CR, 
que reconocer, el Sistema de Garantía 
Participativo - SGP, como alternativa de 
desarrollo sostenible y competitivo para 
promover la producción orgánica en la 
Región Ayacucho. 

Implementar un programa 
regional  priorizando el 
apoyo a la agricultura 
familiar articulado a la 
conservación y protección 
de las cabeceras de cuencas. 
 

• Ordenanza Regional en favor de la Agricultura familiar en un 
contexto de adaptación frente al cambio climático implementado, 
de tal forma permita enfrentar grandes desafíos globales de 
cambio climático, la seguridad alimentaria, el deterioro del 
ecosistema acuático y terrestre. 

• Implementar proyectos de fortalecer las capacidades de los 
productores para la gestión en la producción agropecuaria con 
enfoque agroecológico de manera sostenible en la DRAA. 

• Programas de sensibilización de productores en la producción 
agropecuaria con asignación presupuestal. 

• DRAA debe contar con un diagnostico situacional de las áreas con 
potencial productivo a nivel regional, en función a los estudios de 
ZEE 

AGUA 
Deficiente acceso a 
agua segura y servicios 
de Saneamiento Básico 
en la zona rural de la 
región. 

• Al año 2017, el 92,8% de la población 
tienen agua en sus viviendas proveniente 
de red pública (dentro de la vivienda, fuera 
de la vivienda, pero dentro del edificio o 
pilón de uso público). Sin embargo, la 
cobertura de personas que consumen agua 

Incremento a 45% de los 
hogares con acceso al 
abastecimiento de Agua 
Segura en Ayacucho y 
Servicios de saneamiento 
básico en zona rural de la 
región. 

• 100% de Gobiernos Locales con ATM que recibe Asistencia Técnica 
de la DRVCS. 

• ATM desarrollan asistencia técnica y supervisión al 100% de JASS 
en sus ámbitos territoriales. 

• Implementar proyectos de inversión pública para proyectos de 
agua y saneamiento básico (nuevos y de rehabilitación) en 

48 En: http://siar.regionayacucho.gob.pe/sites/default/files/archivos/public/docs/7.estrategia_regional_de_cambio_climatico_ayacucho.pdf  
49 Estrategia Nacional de Agricultura Familiar. En : http://www.agrorural.gob.pe/wp-content/uploads/2016/02/enaf.pdf  
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con nivel de cloro adecuado (agua segura) 
mediante red pública llega sólo al 25.7%50.  

• 78.2% de población rural con sistema de 
agua, de ellos solo el 8.4 % de la población 
rural accede a agua clorada51. 

• Programa ROMA (FONCODES) y Programa 
Nacional de Saneamiento Rural. 

• 97% de Gobiernos Locales con la 
conformación de Área Técnica Municipal. 

• De 258 comunidades previstas, se tiene el 
38% de sistemas de agua concluidos en 
comunidades de quintil 1 y 2 del Proyecto 
ROMAS DIT (NED) - FONCODES. 

• proyecto Agua Más - FONCODES, que 
interviene en distritos de Chungui, Totos y 
Socos.  

• Ordenanza Regional 016-2012/GRA, declara 
de necesidad y prioridad regional la 
promoción de programas regionales de 
viviendas rurales y urbano marginales 
saludables, desarrollo urbano y programas 
de saneamiento básico ambiental. 

• Ordenanza Regional 13-2015-GRA/CR que 
aprueba la implementación de Sistema de 
la Región de Ayacucho, como una medida 
que permita mejorar el acceso de la 
población al consumo de agua clorada. 

convenio con Gobiernos Locales. 
• Desde la DRVCS, promover e incentivar el registro de JASS en las 

Municipalidades. 
• Programa de sensibilización a las JASS para la responsabilidad del 

funcionamiento adecuado de los sistemas de agua en zona rural. 
• Fortalecer capacidades y generar estabilidad en el Personal 

especializado en Agua y Saneamiento en la DRVCS. 
• Fortalecer los establecimientos de salud con equipos logísticos y 

recurso humanos para la vigilancia de concentración adecuada de 
cloro en los sistemas de agua.  
 

Situación Crítica en 
algunos tramos del 
Sistema Hidráulico 
Cachi. 

• Infraestructura Hidráulica Cachi, que brinda 
agua para consumo humano a la población 
Ayacuchana, uso agrario y generación de 
energía eléctrica. 

• Acuerdo de Consejo Regional  N°042 -2016 
- GRA/CR de fecha 27 de mayo, sobre 
"Declaratoria de Interés Regional y 

Sistema Hidráulico Cachi 
operando al 100% de su 
volumen útil 80 MMC para 
asegurar el abastecimiento 
de agua para consumo 
humano, uso agrario y 
energético 

• GRA implemente el Acuerdo del Consejo Regional de Ayacucho 
con proyectos de Inversión Pública. 

• Se gestiona ante el Autoridad Local del Agua (ALA) y Autoridad 
Nacional del Agua (ANA) para que la Oficina de Coordinación de 
Actividades - OPEMAN del GRA sea considerado Operador de la 
Infraestructura Hidráulica  y obtenga el título habilitante del 
Sistema Hidráulico Mayor Cachi.                                                                                                                  

50 “Perú: Formas de Acceso al Agua y Saneamiento Básico”, elaborado con los resultados de la Encuesta Nacional de Programas Presupuestales (ENAPRES) y Encuesta Nacional 
de Hogares (ENAHO). Marzo 2018. En: https://www.inei.gob.pe/media/MenuRecursivo/boletines/boletin_agua_y_saneamiento.pdf  
51 Fuente: Dirección de Salud Ambienta de la DIRESA 

22 
 

                                                           

https://www.inei.gob.pe/media/MenuRecursivo/boletines/boletin_agua_y_saneamiento.pdf


 
Necesidad Pública del Sistema Hidráulico 
Cachi del Ex-Proyecto  Especial "Rio Cachi"  
con el propósito de lograr eficiencia y 
sostenibilidad en el manejo de cuencas 
hidrográficas y  acuíferos para la 
conservación e incremento de agua, así 
como asegurar su calidad fomentando una 
nueva cultura del agua, para garantizar la 
satisfacción de la demanda de actuales y 
futuras generaciones. 

• Aprobación del Expediente Técnico del 
Proyecto "MEJORAMIENTO DEL SISTEMA 
HIDRÁULICO CACHI EN LA REGIÓN DE 
AYACUCHO CON CÓDIGO SNIP 346938" por 
un tiempo de ejecución de 2 años con 
presupuesto a partir del 2017 al 2018.                                                                                                                                                                                                                                 

• Ex Proyecto Especial Rio Cachi, 
administrado por la Gerencia de 
Infraestructura – Sub Gerencia de Obras  
del GRA.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

• Automatización de la Presa Cuchoquesera que permitirá el 
monitoreo tanto manual y remoto. 

• Concluir al 100%  la Central Hidroeléctrica Catalinayocc para su 
operación y generación eléctrica.    

CONTAMINACIÓN AMBIENTAL 
Débil implementación 
de la política Regional 
Ambiental en 
Ayacucho. 

• Ordenanza Regional No. 007-2015-GRA/CR, 
que aprueba la política Regional 
Ambiental52. 
 

Se ha generado una cultura 
ambiental de la población 
reduciendo en 40% la 
contaminación ambiental. 
 

• Gobierno Regional asigna presupuesto para sensibilizar a la 
población en la promoción de una cultura ambiental.  

• Implementación de proyectos de fortalecimiento de capacidades 
para la gestión ambiental desde la gerencia de RR.NN. 

• Priorizar la gestión ambiental en la currícula educativa.  
• Implementación de la política ambiental regional 

 
Dimensión Económica  
Objetivo 8. Promover el crecimiento económico sostenido, inclusivo y sostenible, el empleo pleno y productivo y el trabajo decente para todos. 
PROBLEMA LÍNEA DE BASE META A DICIEMBRE DEL 

2022 
ALTERNATIVA PARA ALCANZAR LA META. 

Débil fomento de la 
organización  comunal 
para la producción y 

• Productores que no valoran la 
cooperación comunal ni la producción de 
la agropecuaria orgánica. 

• 30% de organizaciones 
comunales, cooperativas, 
unidades familiares de la 

• Todas las dependencias del GRA, trabajen por la cooperación 
comunal. 

• Implementar e identificar las metodologías de la producción 

52 http://siar.regionayacucho.gob.pe/sites/default/files/archivos/public/docs/821.pdf 
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transformación 
agropecuaria orgánica 
y la Agricultura familiar 
en la región. 

• Plan de Desarrollo Integral de Pueblos 
andinos. 

• Agenda Agraria. 
• Se estima que 118,000 productores, solo 

el 5% está organizado53. 
• Solo 01 proyecto en la región contempla 

actividades de certificación orgánica54. 
• Ley N° 30355, de promoción y desarrollo 

de la agricultura familiar, sin implementar. 
• Comité Constituido de Fomento de la 

Agricultura Familiar que lidera la Gerencia 
de Desarrollo Económico del GRA sin 
reconocimiento. 

• Sistema de certificación de competencias 
para productores  inexistentes en la 
región.  

región implementan 
acciones vinculadas a la 
Agricultura Familiar. 

• 30% de productos 
cuentan con certificación 
orgánica.  

agropecuaria orgánica. 
• Brindar asesoría y acompañamiento para la certificación de 

producción orgánica. 
• Que el GRA realice actividades que acerquen  a productores y 

compradores. 
• La formulación de proyectos debe contemplar la certificación 

orgánica y las buenas prácticas de manera holística. 
• Fomento de desarrollo de productos, implementando un 

programa de capacitación y asistencia técnica productiva, 
sistemas de riego y la articulación al mercado. 

• Facilitar el acceso a las zonas de producción. 
• Las OPAs55 se articulan y coordinan con las direcciones regionales 

para no duplicar esfuerzos ni usurpar funciones. 
• Implementar una organización regional de consumidores. 
• Implementación de políticas públicas en buenas prácticas 

agrícolas. 
• Implementación de políticas y programas de certificación de 

competencias a productores agropecuarios a través del SINEACE.  
Deficiente 
abastecimiento de 
energía eléctrica y 
telefonía en Ayacucho 
para la población y la 
agroindustria. 

• Baja tensión de energía eléctrica a partir 
de las 6 p.m. en la zona urbana y 
deficiente servicio en la zona rural. 

• Planta procesadora de gas natural en la 
localidad de Uchuypampa. 

• Deficiencia del servicio de algunas 
empresas de telefonía móvil. 

• La dirección de energía y minas no tiene 
un estudio respecto a la deficiencia de 
servicios de energía eléctrica y telefonía. 

• No se cuenta con un estudio técnico y de 
mercado que justifique la 
implementación de un parque industrial 

• Suministro de energía 
en la región con 
perspectiva para 20 
años. 

 

• Formular e implementar el sustento técnico para la demanda 
energética en la región. 

• Gestionar la masificación del uso del gas de Camisea en la 
región, priorizando el sector industrial. (El gas ha de fomentar la 
productividad de la región y no sólo el de la costa). 

• GRA promueve nuevas fuentes de energía eléctrica previa 
investigación y adaptación. 

• Implementar el Plan Regional de conexión de fibra óptica. 
• Generar nuevas fuentes de energía con el gas de Camisea, eólica 

y solar. 
• Parque Industrial implementado. 
 

53 Fuente: Dirección Regional Agraria de Ayacucho – Dirección de Información Agraria 2018. 
54 Proyecto Palta 
55 OPAS: Organizaciones Publicas Adscritas a los Ministerios   
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Tendencia creciente en 
la informalidad de las 
MYPES en la región 

• Requisitos excesivos en (SUNAT y 
Municipios) tributación. 

• La GRDE cuenta con línea de base de las 
MYPES sin socializar con el sector. 

• 144,000 MYPES en la región inscritos en la 
SUNAT. 

• 40,000 MYPES ejercen actividad formal e 
informal56. 

 
 

• 20% de MYPES 
informales, se 
formalizan 

 

• Formular una directiva para un procedimiento único para la 
formalización. 

• El GRA fomente la sostenibilidad de MYPES promoviendo canales 
de comercialización. 

• Reactivar el COREMYPE 
• El GORE y GL implementen anualmente el Pro compite de acuerdo 

a la Ley57. 
• Implementar un Centro de Innovación y Transferencia Tecnológica 

y Empresarial 
• Zonificación económica de las MYPEs 
• Construcción y equipamiento del campo ferial Canaan Bajo. 
• Ordenar la inversión del GRA, GN, las organizaciones no 

gubernamentales y privadas en la región  en relación a MYPES. 
Débil promoción de la 
actividad artesanal en 
la región. 
 

• Centro de Innovación Tecnológica para 
3800 artesanos  del distrito de Quinua en 
proceso. 

• Centro de innovación tecnológica en 
artesanía de Huamanga, el equipamiento 
no responde a las necesidades de los 
artesanos. 

• No existe un fomento de la artesanía 
regional a nivel regional. 

• La DIRCETUR cuenta con el Proyecto de 
Promoción y mejoramiento de la Artesanía, 
sin presupuesto. 

• Poca promoción e incentivo de la 
certificación de competencias de los 
productores de artesanía.  

• DIRCETUR, no genera espacios ni 
programas que permita la articulación con 
los artesanos a nivel regional para un 
fomento adecuado de la artesanía. 

• El GRA deberá fomentar 
y poner en valor la 
artesanía tradicional 
como expresión de la 
identidad regional. 

• El 40% de los artesanos 
están articulados a los 
CITES. 

• Formular proyectos de inversión pública para implementar 
centros de producción artesanal, (retablos, tallados en piedra de 
Huamanga, tablas de Sarhua, tejidos y bordados). 

• impulsar  la valoración de la artesanía tradicional como expresión 
de la identidad regional y local. 

• Se deben Promover concursos regionales y nacionales de 
artesanía. 

• Promover espacios y eventos de articulación comercial. 
• El GRA implemente instrumentos de información de precios, 

mercados, tecnología, entre otros que esté al servicio de los 
artesanos. 

• Operativización de las CITES (Centros de Innovación tecnológica 
de cerámica y textil) 

• El GRA promueva mecanismos de articulación comercial y 
búsqueda de mercado. 

• Implementación de la política para la certificación de 
competencias a los productores de artesanía en la región. 

Falta de inversión en el • Limitada gestión turística de parte de Ayacucho incorpora al • A través de los Gobiernos locales promover el registro del 

56 Reporte de la SUNAT 2016. 
57 PROCOMPITE: es una estrategia prioritaria del Estado que constituye un Fondo Concursable para cofinanciar propuestas productivas (planes de negocio). Tiene como objetivo 
mejorar la competitividad de las cadenas productivas mediante el desarrollo, adaptación, mejora o transferencia de tecnología. 
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desarrollo turístico y 
deficiente 
implementación de 
políticas para la 
actividad turísticas 

instituciones a cargo (DIRCETUR, Sub 
Gerencia de Turismo y artesanía de la MPH, 
Municipios distritales) 

• Existe solo estacionalidad turística en la 
región (Semana Santa y Carnavales). 

• Débil oferta limitada y centralizada 
(circuitos clásicos). 

• No existe informe de resultados y 
rendiciones de gastos de carnaval, 
escenificación de batalla de Ayacucho, 
semana santa, entre otros. 

menos 04 productos 
turísticos, para incrementar 
las visitas a la región. 
 

inventario nacional de los recursos turísticos de la región. 
• Capacitación de parte del MINCETUR, DIRCETUR a los gobiernos 

locales en gestión turística, con énfasis en desarrollo turístico 
rural. 

• Formular e implementar proyectos de inversión pública para la 
promoción turística y nuevas rutas para todo el año. 

• Las oficinas pertinentes generan lecciones de gestión por 
resultados en actividades turísticas. 

• El GRA implementa un observatorio sobre el tipo de turismos que 
recibe la región. 

• Apoyo a los nuevos circuitos turísticos. 
• Zonificación turística por provincias y distritos. 

Falta de oportunidades 
de capacitación en 
emprendimiento 
económico y/o empleo 
en comunidades 
indígenas y pueblo 
originarios. 

• 55% de la población en Ayacucho se ubica 
en la zona urbana y 45 en zona rural58 con 
tendencia a la migración del campo a la 
ciudad en busca de oportunidades. 

• 32.8% de la población en Ayacucho cuenta 
con empleo adecuado59 

• Existen potencialidades humanas y de 
recursos locales aptos para desarrollar 
economía propia. 

• Plan de Competitividad 2013 – 2021, sin 
implementar.  

• La GRDS viene ejecutando un proyecto de 
emprendimiento, apoya a 2 ideas de 
negocios por provincia. 

• PROCOMPITE I y II implementados, sin 
evaluar resultados. 

Cada año se incrementa en 
5 puntos porcentuales los 
empleos que aporten al 
desarrollo de la economía 
propia en las comunidades 
indígenas y pueblos 
originarios. 

• Desarrollar programa regional de capacitación técnico-productivo, 
en las diferentes especialidades, para jóvenes y adultos. 

• Implementar el Plan de Competitividad de la región60. 
• Desarrollar estudios de mercado identificando potenciales y 

articular con la oferta. 
• Realizar un estudio de productos potenciales para apoyar con 

proyectos de emprendimientos y PROCOMPITE  e implementar 
directivas claras para la ejecución eficiente del PROCOMPITE 
regional y municipal. 

• Incorporar en el Currículo regional, la cultura exportadora en a 
través de DIRCETUR. 

• Contar con más proyectos de emprendimientos que beneficien a 
un mayor número de emprendedores. 

 
 
 
 
 
 

58 Fuente: INEI, estimaciones y proyección de población, elaboración Dirección de Estadística 2017.  
59 Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Encuesta Nacional de Hogares. 2007 a 2017 
60 Plan de Competitividad Regional de Ayacucho 2013-2021 Aprobado con Ordenanza Regional N°018/2014-GRA/CR. 
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Dimensión Institucional 
OBJETIVO 16 PAZ JUSTICIA E INSTITUCIONES SOLIDAS 
Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible, facilitar el acceso a la justicia para todos y crear instituciones eficaces, responsables e inclusivas a 
todos los niveles.  
 
PROBLEMA LÍNEA DE BASE META A DICIEMBRE DEL 

2022 
ESTRATEGIAS PARA ALCANZAR LA META 

Ineficiencia de la 
inversión pública 
orientada al 
cierre de brechas 
en la región. 
 
 

• El 2017, 668 millones sin ejecutar entre el 
GRA y los GLs61. 

• Escasos espacios de participación 
ciudadana. 

• Audiencias públicas que no cumplen con el 
propósito para el que fue creado. 

• Competencias transferidas a los GL y GR sin 
asignación presupuestal. 

• Se cuenta con Plan de Desarrollo 
Concertado  elaborado con los lineamientos 
del CEPLAN sin implementar. 

•  Eficiencia en el 
alineamiento 
programático y 
presupuestal del PDCR, 
con el PEI,  POI, y la 
programación 
presupuestal para el 
cierre de brechas en la 
región. 

• Eficiencia en la ejecución presupuestal orientada a cerrar brechas.  
• Garantizar presupuesto adecuado para optimizar el concejo regional, 

concejo de coordinación regional y concejo de coordinación local. 
• Incorporar en el reglamento del concejo regional la obligatoriedad de la 

presentación por el ejecutivo de los planes gerenciales. 
• Obligatoriedad de presentación de la Programación Presupuestal 

alineado al PDCR anualmente por el  Gobernador Regional ante el 
Concejo.   

• Evaluación del plan de desarrollo regional concertado y PDCL. 
• Incorporar en el Presupuesto Participativo las evaluaciones de planes de 

desarrollo concertado. 
• Lograr un alineamiento programático de los planes de desarrollo.  
• Actualización del Plan Regional y local de Gestión de Riesgos en 

coordinación con SINAGERD.  
Precaria 
información a la 
ciudadanía y 
ausencia de 
transparencia en 
la gestión del 
gobierno 
regional. 

• Ley de Política de gobierno abierto.   
• Ley de transparencia.  
• Ley de ciudadana y participación plan 

regional.   
• Existe mecanismos de control y 

participación (Audiencia pública regional y 
local).  

Erradicar la corrupción en 
la gestión del GRA. 

• Actualización permanente del portal web. 
• Informes pre y post de las audiencias de rendición de cuentas 

presentadas. 
• Asignación presupuestal permita la implementación del plan de P. C. 
• Implementar un sistema de comunicación que articule todo los niveles de 

gobierno de la región. 
• Implementando las oficinas de control interno (OCI) directamente 

dependientes de la Contraloría General de la República en el Gobierno 
Regional y Municipalidades. 

• Portal de transparencia actualizado. 
• Fortalecimiento de la Comisión Regional Anticorrupción con la 

participación del Ministerio Público, el Poder Judicial, la PNP, la 
Municipalidad Provincial de Huamanga, la observación de la Defensoría 

61 Reporte de Seguimiento Concertado al Gasto Publico del 2017 de la MCLCP-A, marzo 2018. 
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del Pueblo. 

• Elaboración del Plan Anticorrupción con estrategias y metas alineado al 
Plan Nacional 

• Ordenamiento regional estableciendo implementación de gobierno 
abierto. 

• Realizar las audiencias públicas coherentes con la Ley. 
• Implementar canales de comunicación oficiales de nivel regional (Andina 

y RTP).  
• Fortalecimiento del Rol de la Contraloría General de la República en 

coordinación con la OCE, en el control concurrente de la ejecución de las 
obras públicas a nivel regional y local.  

Inestabilidad 
institucional y 
deficiente gestión 
pública en el 
gobierno 
regional.  
 

• Cambios permanentes de equipo de gestión 
del GRA. 

• 08 Gerentes Regionales en el periodo 2015 
– a junio 2018. 

• Débil ordenamiento del recurso humano en 
los sectores del GRA, a falta de una política 
de reasignación del personal, en especial en 
el sector salud. 

Gestión pública con 
enfoque territorial, con 
articulación intersectorial 
e intergubernamental   en 
la aplicación eficaz de las 
políticas regionales. 

• Modernización de la gestión del Gobierno Regional en estricta aplicación 
de la Ley Servir (Ley 30057). 

• Reestructuración del Gobierno Regional en función de los objetivos del 
Plan  Concertado de Desarrollo Regional, en el marco de lineamientos del 
CEPLAN, dentro de un proceso participativo de las instituciones del 
estado y  organizaciones de la sociedad civil. 

• Funcionamiento regular del Consejo de Coordinación Regional (CCR) y los 
CCL para el seguimiento de la aplicación de las políticas regionales 
priorizadas, programas y proyectos. 

• Fortalecimiento de la Oficina de Descentralización del Gobierno Regional, 
para lograr una gestión articulada a las 11 provincias y 119 distritos de la 
Región. 

• Ejecución de los proyectos priorizados en los Presupuestos Participativos. 
• Realización de Audiencias Públicas con Informes previos y moderación de 

instituciones neutrales. 
• Normar la evaluación Anual del PDRC, a fin de tomar decisiones de 

gestión oportunas. 
 

Cultura de Paz, Derechos Humanos y Reparaciones 
PROBLEMA LÍNEA DE BASE META A DICIEMBRE DEL 

2022 
ESTRATEGIAS PARA ALCANZAR LA META 

Incumplimiento 
en la atención a la  
problemática de 
las víctimas del 
conflicto armado 
interno 

• Informe final de la CVR 
• A nivel nacional en el Registro Único de 

Victimas – RUV, se tiene registrado 226,388 
a nivel nacional y de estos 139,314 son 
víctimas directas, 83,800 Victimas indirectas 

• Construcción del 
Santuario de la 
Memoria en la Hoyada y 
en la región  se cuenta 
con lugares de la 

• Asignación de presupuesto e implementación y difusión de políticas, 
planes y proyectos existentes en el GRA: 

° Plan Integral de Reparaciones – PIR 
° Implementar el Plan Regional de Desplazados 
° Elaborar e implementar un Plan de Salud Mental 
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desarrolladas 
entre el año 1980 
al 2000. 
 

(familiares de víctimas)62. 
• 91,704 Ayacuchanos están inscritos en el 

RUV, de los cuales 66,313 radican 
actualmente en la región63. 

• 1835 víctimas a nivel nacional, acceden a 
becas que otorga REPARED - PRONABEC, 
513 a becas técnico productivas64,  

• 2,700 víctimas han accedido a reparaciones 
en acceso habitacional a nivel nacional. 

• Ley N° 28223 de Desplazamiento internos. 
• Ley N° 28592 sobre PIR Nacional.  
• Ley N° 30470 de Búsqueda de personas 

desaparecidas. 
• Plan Regional de desplazados. 
• Plan Integral de Reparaciones de la región 

del 2013 al 2021, sin implementar65. 
• Escasos, casi nulos, lugares de la memoria. 
• El Currículo de la DREA no incorpora la 

Memoria los años de la violencia en la 
región. 

memoria. 
• Plan Integral de 

Reparaciones – PIR –
implementado. 

• Implementación del 
Plan Regional de 
desplazados. 

 
           

° Registro, delimitación y exhumación de fosas comunes en la Región 
Ayacucho. 

° El Currículo Regional de Educación (DREA) incorpora la Memoria de 
los años de la violencia en la enseñanza escolar en el marco de las 
recomendaciones de la CVR.  

° Dirección Regional de Cultura con una unidad para salvaguardar la 
memoria en la región. 

° Construcción de lugares de Memoria: Huanta, Putis, Lucanamarca, 
Accomarca, Cayara, etc. 

° Promoción de acceso a becas de estudio para hijos de afectados. 
• Oficina Regional de Derechos Humanos en la estructura orgánica del GRA 

implementado y con una Unidad de Búsqueda de Personas 
Desaparecidas. 

• El GRA, lidera la incidencia de la implementación de las reformas 
institucionales de acuerdo al informe de la CVR. 

• GRA promueve convenios inter institucionales con Universidades e 
Institutos para la ampliación de becas. 

• Universalización de acceso a la salud mediante acciones afirmativas del 
sector a favor de las víctimas del conflicto armado interno. 

• GRA incorpora agenda de DD.HH. y reparación dentro del PDC y Plan 
Regional al Bicentenario con asignación presupuestal. 

 
 

62 Fuente: Registro Único de Víctimas del Consejo de Reparaciones del Ministerio de Justicia Nacional al 30 de  junio 2018. 
63 Idem 
64 Idem 
65 Plan Integral reconocido por Ordenanza Regional N°024/2013. 
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